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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y SU OTRORA CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, EL C. MARIO ALEJANDRO NAVARRO 
SALDAÑA, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2020-2021, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
INE/Q-COF-UTF/472/2021/GTO 

 
Ciudad de México, 22 de julio de dos mil veintiuno. 

 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/472/2021/GTO integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno se recibió en la 
Junta Local Ejecutiva de Guanajuato del Instituto Nacional Electoral el escrito de 
queja presentado por el C. Ángel Ernesto Araujo Betanzos, en su calidad de 
representante suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Organismo 
Público Electoral de Guanajuato; escrito mediante el cual denuncia al Partido Acción 
Nacional y su otrora candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato, el C. Mario 
Alejandro Navarro Saldaña, por hechos que podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización, en específico por supuestos 
gastos no reportados, por concepto de producción de un video musical de carácter 
promocional para favorecer la campaña política electoral del entonces candidato en 
comento, renta de estudio de grabación, diseño de logotipo publicitario: “Vota 
Navarro, Hechos en Guanajuato”, ingresos no reportados, permisos necesarios 
para la colocación de diecinueve lonas relacionadas con su imagen de campaña, 
en diferentes puntos de la capital; así como la posible aportación por concepto de 
la realización de un evento en presa Rocha, por parte del “El cuino Martínez”; en el 
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marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020 – 2021 en el estado de 
Guanajuato. (Fojas 2 – 56 del expediente.) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su 
escrito de queja inicial: 
 

PRIMERO. Como es conocido por este Organismo Electoral, en fecha 07 de 
septiembre de 2020 dio inicio el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
 
SEGUNDO. En fecha 4 de abril de 2021, mediante Acuerdo emitido por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en Sesión 
Especial Urgente, el denunciado MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA 
fue formalmente designado como CANDIDATO POR EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, para buscar la elección consecutiva al cargo de presidente 
municipal del Municipio de Guanajuato; hecho públicamente conocido, emitido 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que 
puede ser verificado mediante la inspección de la transmisión en vivo de fecha 
4 de abril de 2021, publicada en redes sociales, específicamente en la página 
de Facebook a cargo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, dentro 
de la siguiente liga electrónica 
https://www.facebook.com/watch/live/?v=3715356048512924&ref=watch_per
malink 
 
TERCERO. Consecuencia de lo anterior, el ahora denunciado MARIO 
ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA, en fecha 5 de abril de 2021, a las 00:28 
horas (cero horas con veintiocho minutos) inició su campaña electoral, en 
compañía de su familia y equipo de campaña. 
 
Lo anterior, puede ser consultable dentro de la red socia "Facebook", 
específicamente en la página oficial del C. MARIO ALEJANDRO NAVARRO 
SALDAÑA, cuyo nombre de usuario es "Alejandro Navarro"; a través de la 
transmisión en vivo ahí publicada en fecha 05 de abril de 2021 a las 00:28 
horas (cero horas con veintiocho minutos), mediante la liga electrónica 
siguiente: 
https://www.facebook.com/ANavarroMX/videos/284344246401571 
 
CUARTO. En fecha 30 de abril de 2021, por la tarde, el candidato a la 
presidencia municipal de Guanajuato, MARIO ALEJANDRO NAVARRO 
SALDAÑA, en compañía de su equipo de campaña, de algunos de los 
integrantes de su planilla y de varios simpatizantes del Partido Acción Nacional, 
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al cual pertenece, llevaron a cabo por diversas calles del municipio de 
Guanajuato, una caravana o desfile que, a decir de ellos, tuvo lugar con motivo 
de la celebración del día del niño. 
 
Dicha caravana o desfile realizó un recorrido, preponderantemente, por la calle 
Paseo de la Presa, en donde a la altura de la Escuela Normal, se encontraba 
una patrulla perteneciente a la Policía Vial del Municipio de Guanajuato, así 
como un oficial de Policía Vial, ambos cerrando el paso a la circulación de los 
vehículos que transitan dicha vialidad. Posterior a su tránsito por la calle Paseo 
de la Presa, el recorrido de este desfile encabezado por MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALDAÑA, continuó por la calle Sopeña con dirección a Avenida 
Juárez, todo ello en la zona centro de esta ciudad de Guanajuato. 
 
Es importante mencionar que dicha caravana, a todas luces ha sido un acto de 
campaña electoral en favor del ahora denunciado MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALDAÑA, toda vez que él mismo encabezó en todo momento el 
desfile, a bordo de un vehículo (camioneta) marca Ford, rotulado en colores 
rosa y azul, mismo que en su cofre y costados ostenta el logotipo y leyenda 
"HECHOS EN GUANAJUATO"; asimismo, en los costados de dicho vehículo, 
se observan las leyendas "Sí voto PAN" y "NAVARRO CANDIDATO 
PRESIDENTE MUNICIPAL" y, en su parte posterior, nuevamente las leyendas 
"NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL", "Sí voto PAN", las 
direcciones de la diversas redes sociales del denunciado y una caricatura 
personificando al candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA. De 
igual forma, señalo que dicho vehículo era conducido por el denunciado, 
MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA, llevando abordo a más 
personas quienes ondeaban desde el interior hacia el exterior de este, 
banderas en color blanco con las leyendas "Sí voto PAN", el escudo del Partido 
Acción Nacional (PAN), así como "NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE 
MUNICIPAL". En la parte superior de dicho vehículo (toldo), se observó durante 
la totalidad del recorrido, una botarga mediante la cual se personifica al 
candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA. 
 
Aunado a lo anterior, es importante señalar que dicha caravana estuvo 
conformada, además del vehículo descrito en el párrafo que antecede, por 
varios vehículos más que le seguían, entre ellos una camioneta pickup RAM 
color negro, doble cabina, de la cual se lanzaban llamas y que contenía en sus 
costados las leyendas "GOL AIR 05" y "FIG 182". Asimismo, por varios 
vehículos tripulados por personas que ondeaban banderas en color blanco con 
las leyendas "Sí voto PAN", el escudo del Partido Acción Nacional (PAN), así 
como "NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL", en su mayoría 
con globos en color azul y blanco, otros más con globos de varios colores, con 
personas disfrazadas de diversos personajes infantiles, un conjunto que tocaba 
música con ritmo de "batucada" con instrumentos de percusión (tambora, 
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tarola, tambor), dos trenes con adultos, niños y botargas abordo, motocicletas 
con personas disfrazadas de personajes infantiles. Es importante señalar, que 
los tripulantes de los vehículos que conformaron dicha caravana regalaban a 
las personas (adultos y niños) que encontraban a su paso en la vía pública, 
diferentes cosas como pelotas, dulces, golosinas, mismos que en ocasiones 
les daban en propia mano y en otras, eran arrojados desde los propios 
vehículos para que las personas los recogieran. 
 
Vale la pena destacar que, en dicha caravana, tuvo participación el Heroico 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Guanajuato SIMUB A.C., específicamente 
con sus unidades M-05 (Máquina 5), 37, 8804, 8809 y 8810. 
 
Es importante mencionar que, a lo largo de su tránsito por la calle Sopeña, 
misma que es exclusivamente para uso peatonal y que el ahora denunciado 
utilizó para tránsito vehicular con la finalidad de llevar a cabo la caravana y los 
hechos aquí descritos, el candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO 
SALDAÑA durante la totalidad de su recorrido fue obsequiando diversas 
golosinas, utilitarios alusivos a su actual campaña electoral, así como muñecos 
de tela con la imagen de una caricatura que lo personifica, por él mismo 
denominados "Navarritos", pues durante su trayecto fue invitando a través de 
una bocina, a que las personas se acercaran a su camioneta, en la tesitura 
siguiente: ''Acérquense por su Navarrito.” 
 
Los hechos descritos en el presente punto, pueden ser consultados dentro de 
la red social "Facebook", específicamente en la página oficial y verificada de 
MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA, cuyo nombre de usuario es 
"Alejandro Navarro"; a través de las transmisiones en vivo ahí publicadas en 
fecha 30 de abril de 2021 a las 18:38 horas (dieciocho horas con treinta y ocho 
minutos) y a las 19:05 horas (diecinueve horas con cinco minutos), mediante 
las ligas electrónicas siguientes, respectivamente: 
https://m.facebook.com/ANavarroMX/videos/295374648865528 
https://m.facebook.com/ANavarroMX/videos/295374648865528 
 
Con base en lo anterior, solicito se lleve a cabo la investigación tendiente a 
determinar el monto erogado por MARIO ALEJANDRO NAVARRO 
SALDAÑA, para la realización de este evento de fecha 30 de abril de 2021; 
esto es, en lo tocante a los montos erogados por conceptos de gasolina 
empleada en los vehículos participantes de dicho evento, decoración de los 
vehículos participantes, renta o compra de botargas y disfraces de quienes 
participaron en dicha caravana, utilitarios con motivo de la campaña electoral 
obsequiados por el denunciado durante su trayecto en dicho evento, monto 
erogado por concepto de obsequios, dulces y muñecos denominados 
"Navarritos" regalados por el candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO 
SALDAÑA durante su trayecto Asimismo, se lleve a cabo la investigación 
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tendiente a determinar el monto erogado por MARIO ALEJANDRO NAVARRO 
SALDAÑA, en cuanto a la renta o gasto efectuado con motivo del vehículo que 
lanzó fuego durante todo el trayecto del evento señalado en este punto. 
 
Igualmente, se lleve a cabo la investigación tendiente a determinar el monto de 
las aportaciones realizadas por el Heroico Cuerpo de Bomberos Voluntarios 
SIMUB A.C., para realización de este evento y, de igual forma, se investigue y 
determine bajo qué figura jurídica realizó dichas aportaciones, la citada 
Asociación Civil, al evento referido y, en su caso, si es o no una de las 
aportaciones que prohíbe la normatividad aplicable. 
 
QUINTO. Es públicamente conocido que, en diversas comunidades 
pertenecientes al municipio de Guanajuato se encuentran colocados, en 
diversas viviendas, posters publicitarios del candidato MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALDAÑA, en los cuales se puede observar su imagen personal 
o bien imágenes alusivas al tema de campaña que publicita, así como diversos 
logotipos con las leyendas "SÍ VOTO PAN", "SÍ VOTO PAN 6 DE JUNIO", 
"HECHOS EN GUANAJUATO", "NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE 
MUNICIPAL", "Nueva Policía Rural Más seguridad cerca de ti", "SIN MIEDO Y 
SIN DESCANSO tu seguridad es lo más importante", igualmente se pueden 
apreciar varias propuestas de campaña electoral de MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALDAÑA. 
 
Asimismo, en los posters publicitarios que ya han sido descritos en el párrafo 
precedente, se puede observar escrito a mano, con plumón de tinta negra, la 
invitación a los pobladores de estas comunidades, a escuchar las propuestas 
de MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA, mediante las leyendas 
"12:30 Puentecillas Salón (sic) Rojo" y "Domingo 2 mayo"; en otro de los 
posters, se observan las leyendas "Puentecillas 12:30 pm 02 de mayo Salón 
(sic) Rojo". 
 
En los términos ya descritos, en uno de los posters que contiene las imágenes 
y leyendas ya descritas en el presente punto, se observa de igual manera, 
escrita a mano con plumón de tinta negra, la invitación a los pobladores de 
estas comunidades, a escuchar las propuestas de MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALDAÑA, mediante la leyenda "Maluco 6:30 pm 1 de mayo Plaza 
Principal”. 
 
De igual manera, se observan colocadas en las fachadas de diversas viviendas 
de las mencionadas comunidades del municipio de Guanajuato, lonas de 
tamaño grande, mismas que contienen lo que a continuación se describe, 
respectivamente: 
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1) Lona que contiene la imagen del candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO 
SALDAÑA, portando sombrero, camisa blanca y chaleco, con las leyendas 
"HECHOS EN SAN JOSÉ DE CERVERA", "NAVARRO CANDIDATO 
PRESIDENTE MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN 6 DE JUNIO" y las diferentes 
direcciones de las redes sociales pertenecientes al denunciado 

 
2) Lona en color azul que contiene las leyendas "HECHOS EN CALDERONES", 

"NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN", las 
diferentes direcciones de las redes sociales pertenecientes al denunciado; 
asimismo, a manera de listado, diversas promesas de apoyos que ofrece el 
candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA a los pobladores, 
tales como "Calentadores solares para que ahorres una lanita", "Techos 
dignos, cuartos y pisos firmes para ti y tu familia", "Equipamiento y proyectos 
productivos para que haya harta chamba", "Más estufas ecológicas para que 
las tortillas queden bien sabrosas", "Nuevas y mejores calles y caminos en la 
comunidad" y "Más policías y rondines con la creación de la Policía Rural. 
 

3) Lona que contiene la imagen del candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO 
SALDAÑA, portando sombrero, camisa blanca y chaleco, con las leyendas 
"HECHOS EN EL TERRERO", "NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE 
MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN 6 DE JUNIO" y las diferentes direcciones de las 
redes sociales pertenecientes al denunciado. 

 
4) Lona en color azul que contiene, de manera visible, tas leyendas "HECHOS 

EN EL TERRERO", "NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL", 
las diferentes direcciones de las redes sociales pertenecientes al denunciado; 
asimismo, a manera de listado, diversas promesas de apoyos que ofrece el 
candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA a los pobladores, 
tales como "Calentadores solares para que ahorres una lanita", "Techos 
dignos, cuartos y pisos firmes para ti y tu familia", "Equipamiento y proyectos 
productivos para que haya harta chamba", "Más estufas ecológicas para que 
las tortillas queden bien sabrosas", "Nuevas y mejores calles y caminos en la 
comunidad" y "Más policías y rondines con la creación de la Policía Rural". 

 
5) Lona que contiene la imagen del candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO 

SALDAÑA, portando sombrero, camisa blanca y chaleco, con las leyendas 
"HECHOS EN MINERAL DE LA LUZ", "NAVARRO CANDIDATO 
PRESIDENTE MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN 6 DE JUNIO" y las diferentes 
direcciones de las redes sociales pertenecientes al denunciado. 

 
6) Lona en color azul que contiene las leyendas "HECHOS EN MINERAL DE 

SANTA ANA", "NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL", "SÍ 
VOTO PAN", las diferentes direcciones de las redes sociales pertenecientes 
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al denunciado; asimismo, a manera de listado, diversas promesas de apoyos 
que ofrece el candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA a los 
pobladores, tales como "Calentadores solares para que ahorres una lanita", 
"Techos dignos, cuartos y pisos firmes para ti y tu familia", "Equipamiento y 
proyectos productivos para que haya harta chamba", "Más estufas ecológicas 
para que las tortilla queden bien sabrosas", "Nuevas y mejores calles y 
caminos en la comunidad" y "Más policías y rondines con la creación de la 
Policía Rural". 

 
7) Lona con la imagen de MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA, 

portando camisa blanca y al fondo la ciudad de Guanajuato, con las leyendas 
"HECHOS EN GUANAJUATO", "NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE 
MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN 6 DE JUNIO" y las diferentes direcciones de las 
redes sociales pertenecientes al denunciado. 

 
8) Lona en color azul que contiene las leyendas "HECHOS EN YERBABUENA", 

"NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN", las 
diferentes direcciones de las redes sociales pertenecientes al denunciado 
asimismo, a manera de listado, diversas promesas de apoyos que ofrece el 
candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA a los pobladores, 
tales como "Calentadores solares para que ahorres una lanita", "Techos 
dignos, cuartos y pisos firmes para ti y tu familia", "Equipamiento y proyectos 
productivos para que haya harta chamba", "Más estufas ecológicas para que 
las tortillas queden bien sabrosas", "Nuevas y mejores calles y caminos en la 
comunidad" y "Más policías y rondines con la creación de la Policía Rural”. 

 
9) Lona en color azul (colocada en una construcción de dos pisos, en obra negra) 

que contiene las leyendas "HECHOS EN SAN JOSÉ DE LLANOS", 
"NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN", las 
diferentes direcciones de las redes sociales pertenecientes al denunciado; 
asimismo, a manera de listado, diversas promesas de apoyos que ofrece el 
candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA a los pobladores, 
tales como "Calentadores solares para que ahorres una lanita", "Techos 
dignos, cuartos y pisos firmes para ti y tu familia", "Equipamiento y proyectos 
productivos para que haya harta chamba", "Más estufas ecológicas para que 
las tortillas queden bien sabrosas", "Nuevas y mejores calles y caminos en la 
comunidad" y "Más policías y rondines con la creación de la Policía Rural”. 

 
10) Lona en color azul (colocada en una construcción de dos pisos, con planta 

baja color anaranjado y con la planta alta en obra negra) que contiene, de 
manera visible, las leyendas "HECHOS EN SAN JOSÉ DE LLANOS", 
"NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL", las diferentes 
direcciones de las redes sociales pertenecientes al denunciado; asimismo, a 
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manera de listado, diversas promesas de apoyos que ofrece el candidato 
MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA a los pobladores, tales como 
"Calentadores solares para que ahorres una lanita", "Techos dignos, cuartos 
y pisos firmes para ti y tu familia", "Equipamiento y proyectos productivos para 
que haya harta chamba", "Más estufas ecológicas para que las tortillas queden 
bien sabrosas", "Nuevas y mejores calles y caminos en la comunidad" y "Más 
policías y rondines con la creación de la Policía Rural. 

 

11) Lona que contiene la imagen del candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO 
SALDAÑA, portando sombrero, camisa blanca y chaleco, con las leyendas 
"HECHOS EN LA CONCEPCIÓN", "NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE 
MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN 6 DE JUNIO" y las diferentes direcciones de las 
redes sociales pertenecientes al denunciado 

 
12) Lona que contiene, de manera visible, la imagen del candidato MARIO 

ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA, portando sombrero, camisa blanca y 
chaleco, con las leyendas "HECHOS EN LA CIENEGUITA DE SAN 
BARTOLO" y "NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL". 

 
13) Lona que contiene la imagen del candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO 

SALDAÑA, portando sombrero, camisa blanca y chaleco, con las leyendas 
"HECHOS EN EL TABLÓN", "NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE 
MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN 6 DE JUNIO" y las diferentes direcciones de las 
redes sociales pertenecientes al denunciado. 

 
14) Lona en color azul, que contiene las leyendas "HECHOS EN LA CIENEGUITA 

DE SAN BARTOLO", "NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL", 
"SÍ VOTO PAN", las diferentes direcciones de las redes sociales 
pertenecientes al denunciado; asimismo, a manera de listado, diversas 
promesas de apoyos que ofrece el candidato MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALDAÑA a los pobladores, tales como "Calentadores solares 
para que ahorres una lanita", "Techos dignos, cuartos y pisos firmes para ti y 
tu familia", "Equipamiento y proyectos productivos para que haya harta 
chamba", "Más estufas ecológicas para que las tortillas queden bien 
sabrosas", "Nuevas y mejores calles y caminos en la comunidad" y "Más 
policías y rondines con la creación de la Policía Rural". 

 
15) Lona en color azul que contiene, de manera visible, las leyendas "HECHOS 

EN EL VARAL", "SÍ VOTO PAN"; asimismo, a manera de listado, diversas 
promesas de apoyos que ofrece el candidato MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALDAÑA a los pobladores, tales como "Calentadores solares 
para que ahorres una lanita", "Techos dignos, cuartos y pisos firmes para ti y 
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tu familia", "Equipamiento y proyectos productivos para que haya harta 
chamba", "Más estufas ecológicas para que las tortillas queden bien 
sabrosas", "Nuevas y mejores calles y caminos en la comunidad" y "Más 
policías y rondines con la creación de la Policía Rural". 

 
16) Lona en color azul, que contiene las leyendas "HECHOS EN EL COYOTE", 

"NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN", las 
diferentes direcciones de las redes sociales pertenecientes al denunciado; 
asimismo, a manera de listado, diversas promesas de apoyos que ofrece el 
candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA a los pobladores, 
tales como "Calentadores solares para que ahorres una lanita", "hechos 
dignos, cuartos y pisos firmes para ti y tu familia", "Equipamiento y proyectos 
productivos para que haya harta chamba", "Más estufas ecológicas para que 
las tortillas queden bien sabrosas", "Nuevas y mejores calles y caminos en la 
comunidad" y "Más policías y rondines con la creación de la Policía Rural". 

 
17) Lona que contiene la imagen del candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO 

SALDAÑA, portando sombrero, camisa blanca y chaleco, con las leyendas 
"HECHOS EN SAN JOSÉ DEL RODEO" y "NAVARRO CANDIDATO 
PRESIDENTE MUNICIPAL", misma que se encuentra colocada extendida de 
forma visible, alrededor de la circunferencia de un tinaco de agua. 

 
18) Lona que contiene la imagen del candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO 

SALDAÑA, portando sombrero, camisa blanca y chaleco, con las leyendas 
"HECHOS EN SAN JOSÉ DEL RODEO", "NAVARRO CANDIDATO 
PRESIDENTE MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN 6 DE JUNIO" y las diferentes 
direcciones de las redes sociales pertenecientes al denunciado, misma que se 
encuentra colocada extendida en un muro de ladrillos de una vivienda, junto a 
una ventana de protecciones blancas. 

 
19) Lona que contiene la imagen del candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO 

SALDAÑA, portando sombrero, camisa blanca y chaleco, con las leyendas 
"HECHOS EN SAN JOSÉ DEL RODEO", "NAVARRO CANDIDATO 
PRESIDENTE MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN 6 DE JUNIO" y las diferentes 
direcciones de las redes sociales pertenecientes al denunciado, misma que se 
encuentra colocada extendida en otro un muro de ladrillos de una vivienda, 
junto a unos tubos galvanizados. 

 
Por lo señalado, pido se investigue y determine si el candidato MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALDAÑA, solicitó y cuenta con los permisos necesarios para la colocación de 
las lonas que han sido señaladas; asimismo, el monto erogado por concepto de compra o 
elaboración de la totalidad de dichas lonas que se encuentran colocadas, con motivo de la 
campaña electoral del candidato denunciado. 
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SEXTO. En fecha 1 de mayo de 2021, alrededor de las 16:00 horas (dieciséis horas) en 
adelante, en la Colonia Presa de Rocha, de este municipio de Guanajuato, tuvo lugar la 
realización de un baile masivo o una verbena popular, con la participación de un grupo 
musical en vivo. 
 
Al respecto y en lo que interesa, es de gran relevancia destacar que se observó a varios de 
los asistentes portando playeras en color azul marino, estampadas con las leyenda 
"NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE MUNICIPAL", "SÍ VOTO PAN 6 DE JUNIO", así 
como con el logotipo que contiene la leyenda "HECHOS EN GUANAJUATO"; de igual 
forma, se pudo apreciar a algunos asistentes portando playeras en color blanco, 
estampadas con las leyendas "NAVARRO CANDIDATO PRESIDENTE", así como con el 
logotipo en colores azul y rosa, que contiene la leyenda "HECHOS EN GUANAJUATO". 
 
Así también, dentro de la misma festividad a la que me he referido, se escuchó al grupo 
musical que amenizó el evento, expresar de manera reiterada a lo largo de sus 
intervenciones musicales lo que a continuación se describe: 
 

1) ... el amigo "El cuino" que hizo el favor de traernos ... (inaudible) ... El 
cuino, El cuino, El cuino ... (inaudible) ... no se les olvide Navarro, por 
Navarro, voten por Navarro ... 
2) …''Arriba Navarro amigos, arriba Navarro, ... (inaudible) ... Navarro 
...(inaudible) ... 
3) …"No se les olvide votar por Navarro, vota Navarro, ahorita en las 
votaciones y arriba Navarro compadre ... 

 
De igual forma, se aprecia que, durante el desarrollo del evento referido, una mujer 
conversa con un grupo de personas, dirigiéndose concretamente a una persona del sexo 
masculino, que porta el vestuario de los integrantes del grupo musical, por lo que se infiere 
es un integrante de dicha banda, entablando con él un diálogo en los siguientes términos 
 

Voz femenina: "Te la vas a echar, ¿sí o no?" 
Voz masculina: "Simón, ya dijo que sí" 
Voz femenina: "Sí, ya wey ya ya ya ya. Dinos si comes de 
Navarro? ¿Ya dí, sí o no?" 
Voz masculina: "No sí, trago un chingo"... 

 
No debe pasar inadvertido que dicho evento fue anunciado y difundido desde el Facebook 
del usuario denominado "El cuino Martínez", que es la persona a quien el grupo musical 
mencionó en reiteradas ocasiones, en los momentos en que realizaron el llamado al voto 
en favor del candidato MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA. Asimismo, de 
diversas imágenes obtenidas de la realización del evento, se desprende que en diversos 
puntos del lugar donde este se desarrolló, existió propaganda visible en favor del Partido 
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Acción Nacional (PAN), así como del candidato denunciado MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALDAÑA. 
 
Finalmente, señalo que durante la realización del baile masivo o verbena al que se hace 
alusión en el presente punto, se observó la presencia y participación de la persona del sexo 
masculino, identificado como "El cuino Martínez", quien en todo momento portó una playera 
azul marino, estampada con las leyendas "NAVARROCANDIDATO PRESIDENTE 
MUNICIPAL", "HECHOS EN GUANAJUATO" y "YO SÍ VOTO PAN 6 DE JUNIO. 
 
Además de las fotografías anexadas a la presente denuncia, los hechos ahora relatados 
pueden ser visibles y consultados a través de la red social "Facebook", mediante la 
publicación realizada en fecha 5 de mayo de 2021, a las 12:18 horas, en la página 
identificada como "El Cuino", en la cual se advierte una videograbación de 2:17 minutos 
(dos minutos diecisiete segundos) de duración, acompañado de un texto que señala "Día 
de la Santa Cruz y festejo del día del Niño Presa de Rocha. “; video en el que se observan 
y corroboran los hechos ya señalados, incluso imágenes en las cuales se observa que uno 
de los taqueros encargados de elaborar y repartir los alimentos, porta una playera azul 
marino con un logotipo visible con las leyendas "Sí voto PAN" y "NAVARRO CANDIDATO 
PRESIDENTE MUNICIPAL". La citada publicación se encuentra para su verificación en la 
siguiente liga electrónica: https://www.facebook.com/watch/?v=1347197345661488 
 
Con base en lo vertido en el presente punto, solicito se investigue, contabilice y determine 
la cantidad monetaria que ha sido erogada por MARIO ALEJANDRO NAVARRO 
SALDAÑA, por concepto de la realización de este baile masivo o verbena popular; o en su 
caso, se investigue, contabilice y determine la cantidad monetaria que ha sido aportada por 
la persona identificada como "El cuino Martínez" a la campaña electoral de MARIO 
ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA, por el mismo concepto 
 
SÉPTIMO. En fecha 3 de mayo de 2021, MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA, 
realizó a través de su página oficial y verificada de la red social "Facebook", en la cual se 
identifica como "Alejandro Navarro", una transmisión en vivo, misma que fue publicada a 
las 10:09 horas (diez horas con nueve minutos). Respecto de esta transmisión en vivo, 
dentro de los diversos comentarios que fueron emitidos por usuarios de la red social citada, 
destaca el comentario emitido por una usuaria denominada "Vianey Monsivais", quien 
precisamente en el minuto 6:22 (minuto seis, segundo veintidós) de la transmisión, emitió 
un comentario con algunos emoticonos y en el cual se incluye una estrella en color amarillo 
y a un lado la leyenda "Envió 45 estrellas. 
 
Los hechos descritos en el presente punto pueden ser consultados dentro de la red social 
"Facebook", específicamente en la página oficial y verificada de MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALDAÑA, cuyo nombre de usuario es "Alejandro Navarro"; a través de la 
transmisión en vivo ahí publicada en fecha 3 de mayo de 2021 a las 10:09 horas (diez horas 
con nueve minutos), mediante la siguiente liga electrónica 
https://www.facebook.com/ANavarroMX/videos/793428444627221. 
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Con relación a lo señalado, solicito se lleve a cabo la investigación tendiente a determinar 
si MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA, derivado de sus transmisiones en vivo 
realizadas a través de la red social Facebook, ha recibido aportaciones económicas por los 
temas transmitidos con relación a su campaña política y, en caso afirmativo, se investigue 
y determine de quién se han recibido dichas aportaciones, sus montos o cuantías 
monetarias, así como el destino que se les da a las mismas. 
 
OCTAVO. En fecha 28 de abril de 2021, a las 20:30 horas (veinte horas con treinta minutos), 
se publicó a través de la red social "Facebook", específicamente en la página oficial y 
verificada de MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA, en la cual se identifica como 
"Alejandro Navarro", un video musical de un minuto con cincuenta y un segundos de 
duración, en el que se escucha un tema musical con motivo de la campaña electoral de 
MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA, así como una video musical producido 
exclusivamente para dicho tema, con el propósito de publicitar la imagen del denunciado 
con motivo de su actual campaña electoral. 
 
Los hechos descritos en el presente punto, pueden ser consultados dentro de la red social 
"Facebook", específicamente en la página oficial y verificada de MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALDAÑA, cuyo nombre de usuario es "Alejandro Navarro"; a través de la 
publicación de fecha 28 de abril de 2021, a las 20:30 horas (veinte horas con treinta 
minutos), mediante la siguiente liga electrónica 
https://www.facebook.com/ANavarroMX/videos/486732915780368 
 
Es por ello que solicito se lleve a cabo la investigación tendiente a determinar el costo de la 
creación, producción y musicalización del tema musical que he referido, así como del video 
musical del mismo, costo erogado por pago a sus intérpretes, costo de la renta o compra 
de los instrumentos musicales utilizados para la grabación del tema musical y su video, 
costo de la renta o compra de cámaras y equipo de grabación del video musical, costo de 
la renta o compra del equipo de audio para la grabación del tema musical y su video, costo 
de la renta o compra del dron utilizado en la grabación del video musical, costo erogado por 
concepto de materiales y personal empleados en la grabación del tema musical, así como 
el costo cubierto por concepto de materiales y personal empleados en la grabación y edición 
del video musical de referencia. 
 
Asimismo, se solicita llevar a cabo la investigación y, como consecuencia, la determinación 
de la cuantía monetaria que ha sido erogada en los elementos y materiales utilizados para 
elaborar la pintura tipo grafiti con la leyenda "VOTA NAVARRO", misma que se aprecia en 
el segundo 0:16 del video que se refiere en el presente punto. 
 
Igualmente, se solicita se investigue y determine el costo por concepto de renta para la 
utilización de un estudio de sonido y de grabación, equipado, como el que ha sido utilizado 
en la grabación del video musical que en este punto se alude, mismo que es visible en el 
minuto 1 :26 (minuto uno con veintiséis segundos) de dicho video 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/472/2021/GTO 

13 

 
Finalmente, se solicita se investigue y determine el costo erogado por diseño del logotipo 
que contiene la leyenda "VOTA NAVARRO", el cual se aprecia y es visible a minuto 1 :48 
(minuto uno con cuarenta y ocho segundos) del video que se señala dentro del presente 
punto. 
 
(…)” 

 
Elementos aportados por el quejoso al escrito de queja para sustentar los hechos 
denunciados: 

• 22 imágenes (Fotografías presuntamente de las lonas colocadas en lugares 
prohibidos) impresas en 22 hojas de papel bond  

• 1 disco compacto que contiene 1 carpeta referente a 4 videos de prueba 
consistentes en fragmentos del baile o verbena popular organizada por el C. 
el “Cuino Martínez” en Presa la Rocha. 

• 7 ligas y/o direcciones URL correspondientes a Facebook 
• 13 imágenes consistentes en impresiones de publicaciones de Facebook en 

13 hojas de papel bond 
 
III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El cuatro de junio de dos mil 
veintiuno, tuvo por recibida la queja mencionada y acordó integrar el expediente 
respectivo con el número INE/Q-COF-UTF/472/2021/2021; registrarlo en el libro de 
gobierno, admitir a trámite y sustanciación, así como notificar al Secretario del 
Consejo General, a la Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización, el inicio del presente procedimiento de queja; notificar al Partido 
Revolucionario Institucional y emplazar al Partido Acción Nacional y su otrora 
candidata a la Presidencia Municipal de Guanajuato, el C. C. Mario Alejandro 
Navarro Saldaña, las constancias que obran en el expediente, así mismo, publicar 
el acuerdo de referencia en los estrados del Instituto Nacional Electoral. (Fojas de 
la 57 a la 58 del expediente) 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja. 

 
a) El cinco de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó 

en los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de 
inicio del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 
58 del expediente) 

 
b) El ocho de junio dos mil veintiuno, se retiraron del lugar que ocupan en este 

Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los acuerdos 
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referidos en el inciso precedente, mediante razones de publicación y retiro, por 
lo que se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 59 del expediente) 

 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El cuatro de junio de dos mil veintiuno, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/27251/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del 
procedimiento de queja identificado como INE/Q-COF-UTF/472/2021/GTO. (Foja 60 
del expediente) 
 
VI. Aviso de inicio del procedimiento de queja a la Consejera Presidente de la 
Comisión de Fiscalización. El cuatro de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/27252/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
Consejera Presidente de la Comisión de Fiscalización, el inicio del procedimiento 
de queja identificado como INE/Q-COF-UTF/472/2021/GTO. (Foja 63 del 
expediente) 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento al Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El catorce 
de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/28886/2021, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, notificó el inicio del procedimiento de mérito al 
Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. (Fojas 69 a 70 del expediente) 

 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al 
Partido Acción Nacional. 
 

a) El catorce de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/28885/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el 
inicio del procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole 
traslado de los elementos de prueba que integran el escrito de queja. (Foja 
de la 71 a 76 del expediente) 

b)  
 
IX. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al  
C. Mario Alejandro Navarro Saldaña. 
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c) El dieciséis de junio de dos mil veintiuno, mediante Acuerdo de diligencia, se 
solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local del estado de Guanajuato del 
Instituto Nacional Electoral y/o al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 
correspondiente, notificar el inicio y emplazamiento del procedimiento de 
mérito, al C. Mario Alejandro Navarro Saldaña. (Foja de la 71 a 76 del 
expediente) 
 

a) El cinco de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/GTO/311/21, 
el Enlace de Fiscalización de Fiscalización en el estado de Guanajuato, 
remitió las constancias de notificación del emplazamiento de mérito al C. 
Mario Alejandro Navarro Saldaña.  
 

b) El cinco de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/GTO/316/21, 
el Enlace de Fiscalización de la Unidad Técnica de Fiscalización en el estado 
de Guanajuato, remitió escrito sin número signado por el Licenciado Mario 
Alejandro Navarro Saldaña, por el que dio respuesta al emplazamiento de 
mérito, mismo que de conformidad con el artículo 42 numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos sancionadores en materia de 
Fiscalización, se transcriben a continuación en su parte conducente: (Fojas 
de la 159 a la 183 del expediente) 

 
“(…) 

Contestación a los hechos y aclaraciones 
 

No obstante, las causas de improcedencia y sobreseimiento actualizadas, 
ad cautelam se procede a contestar los hechos que dan motivo a la queja 
de mérito.  
 

• Primero: El correlativo no se afirma ni se niega por no ser un hecho 
propio 
 

• Segundo: El correlativo no se afirma ni se niega por no ser hechos 
propios 
 

• Tercero: El hecho señalado en el correlativo es cierto 
 

• Cuarto: Es cierto que el día 30 de abril de 2021 se realizó una caravana 
con motivo de los festejos del día de la niña y el niño, la cual comprendió un 
recorrido por diversas calles de la ciudad de Guanajuato y en que participó 
el entonces candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato, Mario 
Alejandro Navarro Saldaña.  
 

En relación con los señalamientos que se hacen en el escrito de queja, se 
hacen las siguientes precisiones; 
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La camioneta marca Ford, rotulada con colores rosa y azul y con las 
leyendas "Hechos en Guanajuato", "Sí voto PAN" y "Navarro Candidato a 
Presidente Municipal" que era conducida por el entonces candidato a la 
Presidencia Municipal de Guanajuato, se encuentra debidamente registrada 
en el Sistema Integral de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
amparado con la póliza número 3 correspondiente al primer periodo. 
 

En lo que hace a las banderas blancas con las leyendas "Sí voto PAN" y 
"Navarro candidato a Presidente Municipal", se señala que se encuentran 
registradas en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización de ese 
Instituto, identificadas con el número de póliza 10 del primer periodo. 
 

Por lo que toca la botarga que se transporta en la parte superior de la 
camioneta marca Ford previamente descrita, de igual manera se informa que 
encuentra debidamente reportada en el Sistema Integral de Fiscalización de 
esa autoridad administrativa electoral con el número de póliza 28 del primer 
periodo, 
 

Por otro lado, en relación con el señalamiento de la presencia de una 
camioneta "pick up RAM" color negro, doble cabina, por la que se "lanzaban 
llamas", así como los dos trenes con adultos, niños y botargas, motocicletas 
con personas disfrazadas de personajes infantiles, y en general de los 
vehículos participantes de dicho evento en los que se aprecia la entrega de 
pelotas y golosinas. Al respecto, se indica que para la conformación de la 
Caravana del día de la niña y del niño se realizó una convocatoria pública 
por redes sociales en fecha 29 de abril del mismo año en la que se invitó a 
la ciudadanía en general a participar. en tal evento; en el caso, la camioneta, 
botargas, trenes, motocicletas y vehículos por lo que se entregaron dulces y 
pelotas, todos constituyen propiedad de particulares que acudieron a dicho 
evento de manera unilateral, por lo que no son gastos de campaña atribuible 
al entonces candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato. 
 
Lo anterior también resulta aplicable para el caso de la presencia de 
unidades del Heroico Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Guanajuato 
SJMUB A.C. La convocatoria pública señalada es visible en tas redes 
sociales de Mario Navarro Saldaña específicamente en el enlace: 
https://www.facebook.com/ANavarroMX/posts/3936605863042833/ Y cuyo 
contenido es el siguiente: 

 
 
 
 
 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/472/2021/GTO 

17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso de la "batucada" con instrumentos de percusión tales como tambora, 
tarola y tambor, se informa que la misma ha sido reportada en el Sistema Integral 
de Fiscalización de ese Instituto, respaldada con el número de póliza 3 del 
periodo 1 del Oficio de Errores y Omisiones INE/UTF/DA/20774/2021. 
 
En el caso de los entregables denominados "navarritos", se informa que los 
mismos se encuentran justificados y, por tanto, reportados en el Sistema Integral 
de Fiscalización de ese Instituto respaldados con el número de póliza 19. 
 
Por último, se aclara que de los vehículos participantes en la mencionada 
caravana únicamente pertenece a la campaña del candidato a la Presidencia 
Municipal de Guanajuato el vehículo marca Ford, respaldad con la póliza 3 del 
primer periodo, y al que ya se ha hecho alusión, y cuyos gastos por concepto de 
combustible se encuentran asimismo reportados en el Sistema Integral de 
Fiscalización de esa autoridad con el número de póliza 4 el Oficio de Errores y 
Omisiones INEJUTF/DA/20774/2021. 
 
Quinto: En relación con el correlativo, en lo que hace a la propaganda 
identificada con los números del 1 al 19, es cierto que se colocaron diversas 
lonas con contenido relativo a propaganda electoral con las leyendas "Hechos 
en Guanajuato", "Alejandro Navarro Candidato Presidente Municipal" entre otras, 
del entonces candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato; al respecto, 
destaca que los gasto correspondientes se encuentran debidamente reportados 
en el Sistema Integral de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral con los 
números de póliza 7 y 8 del primer periodo, así corno la póliza 1 del primer 
periodo del Oficio de Errores y Omisiones INE/UTF/DA/20774/2021. 
 
No obstante, en lo que toca a las leyendas escritas a mano y en que se lee "12:30 
Puentecillas Salón Rojo", "Domingo 2 Mayo”, “Puentecillas 12:30 pm 02 de Mayo 
salón Rojo" y "Maluco 6:30 pm 1 de mayo Plaza Principal", se niega lisa y 
llanamente que formen parte del contenido original de dichos carteles, por lo que 
no forman parte de la propaganda del entonces candidato a la Presidencia 
Municipal de Guanajuato. 
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Por último, se informa que la colocación de las lonas se encuentra debidamente 
autorizada por le Dirección de Imagen Urbana y Gestión del Centro Histórico del 
Municipio de Guanajuato; información que puede ser solicitada directamente a 
esa autoridad administrativa municipal al ser la competente en la materia. 
 
Sexto: En relación con los hechos señalados en correlativo, se niega que el 
entonces candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato y su equipo de 
campaña hayan tenido participación alguna en el evento aludido. 
 
También se niega que el evento forme parte de los eventos de campaña 
realizados por el entonces candidato a la Presidencia Municipal y su equipo de 
campaña. 
 
Destaca que el evento a que se hace alusión es un evento de particulares, por 
lo que los demás hechos señalados no se afirman ni se niegan por no ser 
propios. 
 
Séptimo: Se precisa que la opción fue habilitada de manera automática por la 
propia red social, es decir obedece a una cuestión de configuración de la propia 
fan page en la que no se toma en consideración la voluntad del usuario. Con 
independencia de ello, bajo protesta de decir verdad se informa que ni el 
candidato ni su equipo de campaña han recibido ninguna aportación como 
consecuencia de la habilitación de la opción de envío de estrellas en dicha red 
social. 
 
Se informa que, conforme a la información pública compartida por la red social 
Facebook", las estrellas únicamente se pueden pagar sí el saldo total 
asciende a una cantidad de 100.00 USO (cien dólares) o 10, 000 (diez mil) 
estrellas: 
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Sobre el particular, se destaca que en la cuenta de Facebook de Mario Alejandro 
Navarro Saldaña sólo se ha acumulado un total de 4,260 estrellas, equivalente 
a 42.60 dólares, en lo que va de todo el año 2021; razón por lo que a la fecha no 
es posible que dicha red social realice un pago al propietario de la página 
conforme a sus propias políticas, lo cual se acredita además con la captura de 
pantalla del panel para streamers de la referida cuenta en aquella red social.  
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Con lo anterior se desvanece la obligación de reportar gasto o ingreso alguno, 
pues el mismo no se ha generado ni recibido por las citadas estrellas de 
Facebook. 
 
Octavo: En relación con el video musical a que se hace alusión, su producción 
y realización, así como las imágenes tipo grafiti con la leyenda "Vota Navarro". 
corresponden a gastos que se encuentran justificados al amparo de contratos 
con las agencias publicitarias y de imagen que se encentran registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización con los números de póliza 20 y 27 de primer 
Período. 

 
P R U E B A S 

 
Con fundamento en el artículo 41, párrafo primero, inciso i, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se ofrecen las 
siguientes pruebas: 
 
1. La documental pública consistente en las pólizas con número 3, 7, 8, 1, 10, 
14,19, 20, 27 y 28 del primer periodo, así como las pólizas 1, 3 y 4 del primer 
periodo correspondientes al Oficio de Errores y Omisiones 
INE/UTF/DA/20774/2021, todas generadas por el Sistema Integral de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
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2. La prueba de inspección ocular, a efecto de que se verifique el contenido del 
enlace https://www.facebook.com/business/help/188552518763979 referente a 
las políticas de la red social Facebook sobre los pagos por el concepto de "envío 
de estrellas. 
 
3.- La prueba técnica consistente en una captura de pantalla relativa a la cuenta 
oficial de Facebook de "Alejandro Navarro", en específico en el apartado de 
"panel para streamers" y en que se aprecia el monto total recaudado por 
concepto de" envío de estrellas" durante todo el año 2021 y que las mismas no 
le han generado un ingreso susceptible de reportarse.  
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(Fojas 173 a 183 del expediente)  
 
X. Solicitud de Certificación a la Dirección del Secretariado de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
 

a) El veintiuno de junio de dos mil veintiuno mediante oficio 
INE/UTF/DRN/31267/2021 se solicita la certificación de cinco direcciones 
URL aportadas por el quejoso en su escrito de queja. (Foja 77 -80 del 
expediente) 

b) Al momento de la realización de la presente Resolución, esta autoridad no 
ha recibido respuesta a la solicitud efectuada.  

 
XI. Requerimiento de información al C. Ángel Ernesto Araujo Betanzos, en su 
calidad de denunciante. 
 

a) El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de 
Fiscalización acordó solicitar a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Guanajuato y/o a la Junta Distrital correspondiente 
realizar la diligencia de notificación del requerimiento de información 
mediante oficio INE/UTF/DRN/31643/2021, al C. Ángel Ernesto Araujo 
Betanzos. (Fojas 192 a 193 del expediente). 
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b) El catorce de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/GTO/324/21, 

el Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Guanajuato, remitió las constancias de notificación 
al C. Ángel Ernesto Araujo Betanzos. (Fojas 184 a 194 del expediente). 

 
c) Al momento de la realización de la presente Resolución no se ha recibido 

respuesta. 
 
XII. Solicitud de actas de verificación al Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 
 

a) El veintiocho de junio de dos mil veintiuno mediante oficio 
INE/UTF/DRN/32136/2021 esta Unidad Técnica de Fiscalización, le solicitó 
al Instituto Electoral del estado de Guanajuato información respecto del 
evento denominado “caravana del día del niño y de la niña” por parte del 
otrora Candidato Mario Alejando Navarro Saldaña (Foja 195 -199 del 
expediente) 

 
b) El ocho de julio de dos mil veintiuno mediante oficio OE/521/2021 esta 

Unidad Técnica de Fiscalización recibió escrito de respuesta del Instituto 
Electoral del estado de Guanajuato respecto al evento realizado el treinta de 
abril de dos mil veintiuno en Guanajuato Centro, correspondiente a un evento 
denominado “caravana del día del niño y de la niña” por parte del Otrora 
Candidato Mario Alejando Navarro Saldaña: (Foja 195 -199 del expediente) 

 
XIII. Solicitud a la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral 
 

a) El veintiocho de junio de dos mil veintiuno mediante oficio 
INE/UTF/DRN/31968/2021 esta Unidad Técnica de Fiscalización, le solicitó 
a la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos información respecto del 
del pautado y/o elementos de producción o postproducción de enlaces del 
video publicado en el perfil de Facebook bajo la descripción de “Alejandro 
Nabarrio”. (Foja 195 -199 del expediente). 
 

b) El cinco de julio de dos mil veintiuno, se recibió el informe de la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticas a través del cual informó que no se 
identificó material igual en su totalidad o similar en fragmentos o tomas, a los 
que fueron dictaminados técnicamente o pautados por el Partido Acción 
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Nacional en favor de su otrora candidato a la Presidencia Municipal, el C. 
Mario Alejandro Navarro Saldaña. 

 
XIV. Razón y constancia. 
 

a) El diecisiete de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta y 
análisis de los links y enlaces electrónicos correspondientes a la red social 
denominada “Facebook” referidas por el quejoso en su escrito de queja, 
correspondientes al perfil "Alejandro Navarro" (Fojas de la 98 a la 105 del 
expediente). 

 
b) El diecisiete de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta al 

Sistema Integral de Fiscalización, en el ID de contabilidad 78270 
correspondiente a los registros del C. Mario Alejandro Navarro Saldaña en la 
que se constató el registro de pólizas por concepto de aportaciones por 
concepto de “muñecos de campaña” “servicios de transporte referente a 
Camioneta Ford Expedition”, “Banderas de campaña” “Botarga Publicitaria” 
y “Batucada”. (Fojas de la 81 a la 93 del expediente). 

 
c) El diecisiete de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta al 

Sistema Integral de Fiscalización, en el ID de contabilidad 78270 
correspondiente a los registros del C. Mario Alejandro Navarro Saldaña en la 
que se constató la Agenda de Eventos del treinta de abril de dos mil veintiuno, 
con relación a los hechos manifestados por el quejoso. (Fojas de la 94 a la 
97 del expediente). 

 
d) El veintitrés de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta al 

Sistema Integral de Fiscalización, en el ID de contabilidad 78270 
correspondiente a los registros del C. Mario Alejandro Navarro Saldaña en la 
que se constató la Agenda de Eventos del primero de mayo de dos mil 
veintiuno, con relación a los hechos manifestados por el quejoso. (Fojas de 
la 106 a la 108 del expediente). 

 
e) El veintitrés de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta en el 

Servicio de Administración Tributaria en la que se verifico el estatus de la 
factura emitida a favor del Partido Acción Nacional por concepto del servicio 
de Botarga, la cual, se encuentra vigente. (Fojas de la 106 a la 108 del 
expediente) 
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f) El veintitrés de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta en la 
página de internet: https://mx.placedigger.com/bomberos-simub-voluntarios-
a-c555211099.html, correspondiente a la página de “Bomberos Simub 
Voluntarios AC” de la que se obtuvo información del cuerpo de “Bomberos 
Simub Voluntarios A.C.” de Guanajuato. (Fojas de la 112 a la 113 del 
expediente). 

 
g) El veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta al 

Sistema Integral de Fiscalización, en el ID de contabilidad 78270 
correspondiente a los registros del C. Mario Alejandro Navarro Saldaña en la 
que, se constató los registros contables por concepto de “playeras de 
campaña” y “playeras tipo polo”. (Fojas de la 125 a la 132 del expediente). 

 
h) El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta al 

Sistema Integral de Fiscalización, en el ID de contabilidad 78270 
correspondiente a los registros del C. Mario Alejandro Navarro Saldaña en la 
que, se constató los registros contables por concepto de “Lonas de Campaña 
Grandes” y “Lonas de Campaña Chicas”. (Fojas de la 115 a la 124 del 
expediente). 

 
i) El veintiséis de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta en la 

página de Facebook bussines de la que se obtuvo información relacionado 
con el “enviar estrellas al creador” de la red social Facebook. (Fojas de la 133 
a la 140 del expediente). 
 

j) El nueve de julio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta al Sistema 
Integral de Fiscalización, en el ID de contabilidad 78270 correspondiente a 
los registros del C. Mario Alejandro Navarro Saldaña en la que, se constató 
los registros contables por concepto de “Fotografía y Diseño de imagen de la 
Campaña” y “Servicio de Propaganda en Redes Sociales”. (Fojas de la 115 
a la 124 del expediente). 

 
k) El nueve de julio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta al Sistema 

Integral de Fiscalización, en el ID de contabilidad 78270 correspondiente a 
los registros del C. Mario Alejandro Navarro Saldaña en la que, se constató 
los registros contables por concepto de “Combustible”. (Fojas de la 115 a la 
124 del expediente). 

 
l) El nueve de julio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta al Sistema 

Integral de Fiscalización, en el ID de contabilidad 78270 correspondiente a 
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los registros del C. Mario Alejandro Navarro Saldaña en la que, se constató 
los registros contables por concepto de “mandiles de campaña”. Fojas de la 
115 a la 124 del expediente). 

 
XV. Acuerdo de alegatos. El trece de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica 
de Fiscalización, estimó procedente abrir la etapa de alegatos correspondiente, por 
lo cual, se ordenó notificar al quejoso y a los sujetos incoados, para que, en un plazo 
de setenta y dos horas, manifestaran por escrito los alegatos que consideran 
convenientes. (Fojas 115 del expediente) 
 
XVI. Notificación de alegatos al Representante de Finanzas del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 

a) El trece de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/34755/2021, se notificó a través del Sistema Institucional de 
Fiscalización al Representante de Finanzas del Partido Revolucionario 
Institucional, a fin de que por su conducto se notificara a su Representación 
ante la Junta Local del Instituto en el estado de Guanajuato de la apertura de 
la etapa de alegatos correspondiente al procedimiento administrativo 
sancionador identificado como INE/Q-COF-UTF/472/2021/GTO, a efecto 
que, en un término de setenta y dos horas contadas a partir de su notificación, 
manifestara por escrito los alegatos que considerara convenientes  
 

b) Al momento de la realización de la presente Resolución no se ha recibido 
respuesta. 

 
XVII. Notificación de alegatos al Representante de Finanzas de Partido Acción 
Nacional. 
 

a) El trece de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/34755/2021, se notificó a través del Sistema Institucional de 
Fiscalización al Representante de Finanzas del Partido Acción Nacional, a fin 
de que por su conducto se notificara a su Representación ante la Junta Local 
del Instituto en el estado de Guanajuato la apertura de la etapa de alegatos 
correspondiente al procedimiento administrativo sancionador identificado 
como INE/Q-COF-UTF/472/2021/GTO, a efecto que, en un término de 
setenta y dos horas contadas a partir de su notificación, manifestara por 
escrito los alegatos que considerara convenientes. 
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b) Al momento de la realización de la presente Resolución no se ha recibido 
respuesta. 

 
XVIII. Notificación de alegatos al C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, otrora 
candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato, Guanajuato. 
 

a) El trece de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/34753/2021, se notificó a través del Sistema Institucional de 
Fiscalización al C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, otrora candidato a la 
Presidencia Municipal de Guanajuato, Guanajuato, la apertura de la etapa de 
alegatos correspondientes al procedimiento administrativo sancionador 
identificado como INE/Q-COF-UTF/472/2021/GTO, a efecto que, en un 
término de setenta y dos horas contadas a partir de su notificación, 
manifestara por escrito los alegatos que considerara convenientes. 
 

b) Al momento de la realización de la presente Resolución no se ha recibido 
respuesta. 
 

 
XIX. Cierre de Instrucción. El diecinueve de julio de dos mil veintiuno, la Unidad 
Técnica de Fiscalización emitió el Acuerdo por el que se declaró cerrada la 
instrucción correspondiente a la sustanciación del procedimiento de mérito. 

XX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en su Décima Séptima Sesión 
Extraordinaria celebrada el veinte de julio de dos mil veintiuno, por votación unánime 
de los Consejeros Electorales, integrantes de la Comisión, las Consejeras 
Electorales, Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, Presidenta de la Comisión y la 
Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán y los Consejeros Electorales, Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona y el Mtro. Jaime Rivera Velázquez. 
 
Toda vez que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del presente 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 

 

C O N S I D E R A N D O 
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1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el artículo 5, 
numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, la Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente 
Proyecto de Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 
para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 
procedan. 
 
2. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. Por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
establece que las causales de improcedencia y sobreseimiento deben ser 
examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para determinar si en el presente 
caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el 
sobreseimiento del procedimiento que nos ocupa, al existir un obstáculo que impida 
la válida constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la 
controversia planteada.  
 
Lo anterior, debido a que previamente a las consideraciones de fondo, esta 
autoridad deberá abordar el estudio de las defensas y excepciones planteadas por 
el C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, quien, en su escrito de respuesta al 
emplazamiento, argumenta lo que en seguida se señala:  

• Se estima que en el presenta asunto se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 30, párrafo primero, fracción II, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, correlacionada 
con el artículo 440 numeral 1 inciso e) fracción III de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de que la queja que se 
contesta ostenta el carácter de frívola al estar sustentada en hechos que no 
constituyen una falta o violación a la normatividad electoral.  
 

• De la lectura cuidadosa a los hechos que dan sustento a la queja de mérito, 
así como del análisis del material probatorio presentado por el oferente, se 
advierte que los hechos que se pretenden someter a revisión por esa 
autoridad fiscalizadora se refieren a actos de campaña en que se ha hecho 
difusión de propaganda electoral y entrega de artículos promocionales 
utilitarios del candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato, por el 
Partido Acción Nacional, todo lo cual entra en el espectro de permisión 
amparado por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales local. 

 
• Además, se debe considerar que la información relativa se encuentra 

registrada en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, dando cuenta dicha situación de la legalidad de 
las actividades descritas, lo cual se demuestra con las pruebas que 
acompañan el presente escrito.  
 

• Consecuentemente, al corresponder los hechos denunciado a una relación 
de las actividades licitas que no constituyen una infracción a la normatividad 
electoral por consistir en actos de campaña amparados por la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales local, debe estimarse actualizada 
la causal de improcedencia invocada, y por tanto, decretar el sobreseimiento 
del presente procedimiento sancionados en materia de fiscalización, en los 
términos del artículo 32, párrafo primero, fracción III, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización.  

 
Como se desprende de la respuesta presentada por el sujeto incoado, se plantea 
que la potestad sancionadora de esta autoridad no debe ejercerse en virtud de que 
se actualiza el supuesto previsto en el artículo 30 fracción II del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, mismo que determina, 
que los procedimientos de queja serán improcedentes cuando los hechos 
denunciados, se consideren frívolos en términos del artículo 440, numeral 1, inciso 
e) de la Ley General.  
 
En este orden de ideas, el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que:  
 

Artículo 440.  



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/472/2021/GTO 

32 

1. Las leyes electorales locales deberán considerar las reglas de los 
procedimientos sancionadores, tomando en cuenta las siguientes bases: 
 
e) Reglas para el procedimiento ordinario de sanción por los Organismos 
Públicos Locales de quejas frívolas, aplicables tanto en el nivel federal como 
local, entendiéndose por tales:  
 
I. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no 
se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se 
encuentran al amparo del derecho; 
II. Aquéllas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola 
lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para 
acreditar su veracidad;  
III. Aquéllas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación 
electoral, y  
IV. Aquéllas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o 
de carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se 
pueda acreditar su veracidad. 
 

Del análisis al artículo referido, se desprenden los supuestos en los que una queja 
deberá considerarse frívola, en este sentido, a consideración de esta autoridad no 
se actualiza en el presente ninguno de los supuestos, ello en virtud de que; aun y 
cuando el otrora candidato alega que, las conductas denunciadas no constituyen 
una falta o violación electoral, porque los hechos denunciados se basan en actos 
de campaña y difusión de propaganda relacionada con su candidatura, misma que, 
a su dicho, está debidamente reportada, sin embargo, no resulta evidente para esta 
autoridad dicha situación, ya que la propia normatividad electoral prevé como una 
de las conductas sancionables a los sujetos obligados, el no reporte de ingresos o 
egresos en sus candidaturas.  

En este orden de ideas, aún y cuando la queja se funde en denunciar hechos 
relacionados con la candidatura denunciada, no se actualiza ninguna causal de 
improcedencia, ello derivado de la posible actualización de otras conductas 
sancionables, previstas por la propia normatividad en materia electoral.  

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad considera que en la especie no se 
actualiza la causal de improcedencia invocada por el sujeto incoado, toda vez que 
del escrito de queja que presentó el denunciante, se desprenden elementos 
suficientes para activar las atribuciones en materia de fiscalización con las que 
cuenta esta autoridad para esclarecer los hechos materia del presente.  
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Así con la finalidad de optimizar el ejercicio del derecho al debido proceso, y ejercer 
una tutela jurisdiccional efectiva, se procede a entrar al análisis del asunto y a 
realizar el estudio de fondo de los hechos dados a conocer a esta autoridad 
mediante el escrito de queja mencionado en los antecedentes de la presente 
Resolución. 
 
3. Estudio de fondo. Habiendo analizado todos los documentos y actuaciones que 
integran el expediente que se resuelve, se desprende que el fondo del presente 
asunto consiste en determinar si el C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, entonces 
candidato a la Presidencia Municipal de León, Guanajuato por el Partido Acción 
Nacional, realizó gastos susceptibles de ser contabilizados en los gastos de la 
candidatura denunciada derivados de la realización de dos eventos, el primero de 
ellos el día treinta de abril de dos mil veintiuno, difundido a través de la red social 
Facebook, en el que se observó utilitario consistente en, rotulado de vehículos, 
banderines, botargas, batucada, peluches y el segundo evento en fecha primero de 
mayo de dos mil veintiuno, así como el reporte de gasto por concepto de lonas 
ubicadas en lugares prohibidos de distintos puntos del Municipio; en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020 – 2021 en el estado de Guanajuato.  

Esto es, debe determinarse si el C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, otrora 
candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato, Guanajuato por el Partido 
Acción Nacional actualizó con sus actos el supuesto normativo previsto en los 
artículos 243, numeral 1 y 2 de la General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 25, numeral 1, inciso i) y n), 54, numeral 1, 55, 63, numeral 1, inciso a) 
y b), 79 numeral 1 inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, 96, numeral 1; 
121, 127, numerales numeral 1, 2 y 3; y 223, numeral 6, incisos b), c) y d) y 7, incisos 
a) y c) del Reglamento de Fiscalización, mismos que se transcriben a continuación: 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“ 
Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General.  
2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes 
de gasto los siguientes conceptos: 
 
a) Gastos de propaganda: 
I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos 
de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda 
utilitaria y otros similares;  
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b) Gastos operativos de campaña. 
I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares; 
 
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 
I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como 
inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la 
obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como 
el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de 
propaganda o inserción pagada, y 
 
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión:  
I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de 
equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los 
demás inherentes al mismo objetivo. 
 

Ley General de Partidos Políticos 
Artículo 25.  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 

a) …. 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera 
de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…) 
 

n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados; 
(…) 
 
Artículo 54.  
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero 
o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta Ley; 
 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal; 
 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
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d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
 

e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 

f) Las personas morales, y  
 

g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
(…) 

 
Artículo 55 
1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 
identificadas. 
2. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos 
políticos, serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del 
veinticinco por ciento. 
 
Artículo 63 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 
deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales; 
b) … 
c) Estar debidamente registrados en la contabilidad” 
(…) 
 

Artículo 79.  
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…) 

 

b) Informes de Campaña: 
 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 
 

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de 
gastos que se refieren en el inciso anterior, y 
 

III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, 
los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres 
días concluido cada periodo. 
(…) 

Reglamento de Fiscalización. 
 

Artículo 96.  
Control de los ingresos  
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1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
(…) 
 
Artículo 121.  
Entes impedidos para realizar aportaciones 
 

1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o 
en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades, así como los ayuntamientos. 
 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal. 
 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal. 
 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras. 
 

e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos. 
 

f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza. 
 

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión. 
 

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
 

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
 

j) Las personas morales. 
 

k) Las organizaciones sociales o adherentes que cada partido declare, nuevas 
o previamente registradas. 
 

l) Personas no identificadas. 
(…) 
 
Artículo 127. Documentación de los egresos  
 

1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 

3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 
en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.” 
(…) 
 

Artículo 223. 
Responsables de la rendición de cuentas 
 
6. Los precandidatos y candidatos postulados por los partidos o coalición serán 
responsables de: 
 

a) … 
b) Reportar en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en 
especie, 
destinados a su precampaña o campaña. 
c) Reportar todos los ingresos en efectivo recibidos y depositados a la cuenta 
bancaria 
abierta, exclusivamente para la administración de los ingresos y gastos de 
precampaña y campaña. 
d) Solicitar o recibir recursos mediante aportaciones o donativos, en dinero o 
en especie 
por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de personas no 
autorizadas por la Ley de Instituciones 
(…) 
 
7. Los partidos serán responsables de: 
a) Presentar los informes de gastos de precampaña o campaña de sus 
precandidatos 
y candidatos. 
b) … 
c) La información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea. 
 

(…)” 
 

De las premisas normativas antes transcritas se desprende, primero, que los 
partidos políticos se encuentran sujetos a presentar ante el órgano fiscalizador, 
informes en los cuales se reporte el origen y el monto de la totalidad de los ingresos 
que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así como su empleo y 
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aplicación, mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral; el cumplimiento de esta obligación permite 
al órgano fiscalizador contar con toda la documentación comprobatoria necesaria 
para verificar de manera integral el adecuado manejo de los recursos que los 
partidos políticos reciban y realicen, garantizando de esta forma un régimen de 
transparencia y rendición de cuentas.  

De igual forma, los artículos 25, numeral 1, inciso i), 54, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos y, 121 del Reglamento de Fiscalización, establecen como una 
de las obligaciones de los sujetos obligados, rechazar toda clase de apoyo 
económico de aquellos sujetos a los que la ley se los prohíba expresamente, así 
como un catálogo de entes a quiénes la ley les establece la prohibición de realizar 
aportaciones o donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita 
persona y bajo ninguna circunstancia.  

La prohibición de realizar aportaciones en favor de partidos políticos provenientes 
de entes prohibidos existe con la finalidad de evitar que los partidos políticos como 
instrumentos de acceso al poder público, estén sujetos a intereses privados alejados 
del bienestar general como son los intereses particulares de personas no 
identificadas. 

En el caso concreto, la prohibición de recibir aportaciones en efectivo o en especie 
de entes no permitidos responde a uno de los principios inspiradores del sistema de 
financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los sujetos 
previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el 121 del Reglamento de Fiscalización; esto es, impedir cualquier 
tipo de injerencia de intereses particulares en las actividades propias de los partidos 
políticos, pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado 
desarrollo del Estado Democrático.  

Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que un ente no 
permitido pudiera tener y por los elementos que podrían encontrase a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones a 
los partidos políticos.  

Es importante señalar que la violación a las prohibiciones expresadas en los 
preceptos antes señalados afecta directamente los valores sustanciales protegidos 
por la legislación, pues la inobservancia de las normas señaladas transgrede el 
principio del debido origen de los recursos de los partidos políticos, que tutela la 
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norma electoral. En este sentido, los sujetos obligados tienen el deber de rechazar 
toda clase de apoyo económico, político o propagandístico que provenga de un ente 
prohibido por la normatividad electoral.  

Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultados 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe con apego a los cauces legales.  

En este sentido, con fundamento en los artículos 25, numeral 1, inciso i), 54, 63, 
numeral 1, incisos a) y c), 79, numeral 1, fracciones I, II y II de la Ley General de 
Partidos Políticos, así como 96, numeral I, 121, numeral I, 127, numeral 1, 2 y 3 y, 
223, numeral 7 incisos a), c) y d), así como numeral 7, incisos a) y c) del Reglamento 
de Fiscalización, se desprenden las obligaciones de los sujetos obligados de cumplir 
con la obligación de rendición de cuentas con la documentación que soporte ésta, 
así como de rechazar todo financiamiento proveniente de las personas 
expresamente prohibidas por la ley, ya que ello permite que la contienda electoral 
se desarrolle con estricto apego a la ley, generando las condiciones de legalidad y 
equidad necesarias para que todos los sujetos obligados actúen dentro del marco 
normativo.  

En resumen, dichos preceptos normativos, tutelan los principios rectores de la 
fiscalización, tales como la equidad, transparencia e imparcialidad, pues los 
institutos políticos deben buscar cumplir con las reglas que la contienda electoral 
señala, esto con la finalidad de que la misma se desarrolle en un marco de legalidad, 
pues, su vulneración implicaría una transgresión directa a la norma electoral.  

Consecuentemente, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con los dispuesto por el artículo 21, 
numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los 
elementos probatorios que obran en el expediente, de conformidad con los 
principios de la sana critica, la experiencia, las reglas de la lógica y los principios 
rectores de la función electoral.  

Origen del Procedimiento 
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Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve. 

El quejoso en su escrito de queja aduce la omisión de reportar gastos por concepto 
de dos eventos, el primero de ellos el día treinta de abril de dos mil veintiuno, 
difundido a través de la red social Facebook, en el que se observó utilitario 
consistente en rotulado de vehículos, banderas, botargas, batucada, peluches, el 
segundo evento de fecha primero de mayo de dos mil veintiuno, así como el reporte 
de gasto de lonas ubicadas en lugares prohibidos en distintos puntos del Municipio 
de Guanajuato, Guanajuato. 

Derivado de lo anterior, se estudiará los conceptos de gasto denunciados por el 
quejoso en su escrito inicial, el cual para sostener sus afirmaciones aporta como 
elementos de prueba los siguientes: 

1. La documental pública. Consistente en la certificación que realice Oficialía 
Electoral, en la que se haga constar la búsqueda de las URL en las que se 
alojan los conceptos denunciados. 

2. La documental privada consistente en: 35 impresiones fotográficas y 7 
direcciones URL 

Derivado de lo anterior, es menester señalar que las pruebas, consistentes en 
impresiones fotográficas, así como las URL en sí mismas, ofrecidas por el quejoso 
constituyen solo pruebas técnicas de conformidad con lo establecido por el artículo 
17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
por lo que, para perfeccionarse deben adminicularse con otros elementos de prueba 
que en su conjunto permitan acreditar los hechos materia de denuncia, en este 
contexto su valor es indiciario.  
 
Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia 4/2014, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN, cuyo 
contenido es el siguiente:  

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR 
DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.-  
De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda 
persona tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades 
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esenciales, y que en los medios de impugnación previstos en materia electoral pueden 
ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las 
pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden 
confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e 
indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son 
insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el 
cual deben ser adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 

Esto último tiene relación con el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Jurisprudencia 36/2021, de rubro 
PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 
PRETENDEN DEMOSTRAR. 
 
Dichos escritos constituyen documentales privadas que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General genere convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 
raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Así las cosas, derivado de los elementos de prueba que integran el expediente en 
que se actúa y para mayor claridad, resulta conveniente dividir en apartados el 
estudio de fondo del procedimiento de mérito.  
 
Esta división responde a cuestiones circunstanciales, que, con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el desarrollo 
de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado por parte de 
la autoridad electoral.  
 
Ahora bien, derivado de los elementos de prueba que integran el expediente en que 
se actúa y a efecto de efectuar un pronunciamiento individualizado, este Consejo 
General por cuestiones de método analizará los hechos denunciados en los 
siguientes apartados:  
 

A. Gastos reportados  
Ø Evento realizado el día treinta de abril de dos mil veintiuno. 
Ø Lonas  
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Ø Producción de video difundido en internet (Facebook) 
 

B. Gastos no acreditados  
Ø Evento realizado el día 2 de mayo de dos mil veintiuno 

 
C. Conceptos denunciados no susceptibles de ser cuantificados  

• Estrellas de Facebook 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  

A. Gastos reportados 
 

Ø Evento realizado el día treinta de abril de dos mil veintiuno 

Al respecto, el quejoso en su escrito de queja denuncia la realización de un evento 
el día treinta de mayo de dos mil veintiuno, mismo que se transmitió en la red social 
de Facebook, en el perfil “Alejandro Navarro”, del entonces candidato; al respecto 
ofrece como elementos para acreditar su dicho, las siguientes direcciones URL: 

Ref. URL Descripción Evidencia 
1 https://www.facebook.com/A

NavarroMX/videos/2953746
48865528 

Publicación de una transmisión en vivo en la red 
social Facebook, en el perfil “Alejandro Navarro”, de 
fecha 30 de abril, en la que se observa una caravana 
de vehículos, encabezada por el C. Alejandro 
Navarro, quien se encuentra en un vehículo rotulado 
de colores azul y morado con la leyenda “Navarro 
candidato presidente municipal”; “hechos 
Guanajuato”, con bocinas de perifoneo en el mismo, 
una botarga, un vehículo con batucada y diferentes 
autos adornados con globos, banderas alusivas al 
Partido Acción Nacional, algunos vehículos con 
adornos de caricaturas y personas disfrazadas.  

En los últimos minutos del video se observan cuatro 
vehículos, el primero de ellos color rojo con la leyenda 
“Bomberos SUMI Guanajuato”, máquina 5, el 
segundo color amarillo con la leyenda “Bomberos 
voluntarios Guanajuato”, el tercero en color rojo con 
blanco con las leyendas “todo por salvar una vida”, 
“Bomberos Guanajuato” y, el cuarto una camioneta 
de color rojo con la leyenda “Bomberos”. 

 

 

 

 

2 https://www.facebook.com/A
NavarroMX/videos/1366141
05056575 

Publicación de una transmisión en vivo en la red 
social Facebook, en el perfil “Alejandro Navarro”, de 
fecha 30 de abril, en la que se observa una caravana 
de vehículos, encabezada por el C. Alejandro 
Navarro, quien se encuentra en un vehículo rotulado  
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de colores azul y morado con la leyenda “Navarro 
candidato presidente municipal”; “hechos 
Guanajuato”, con bocinas de perifoneo en el mismo, 
una botarga, entrega de peluches, un vehículo con 
batucada y diferentes autos adornados con globos, 
banderas alusivas al Partido Acción Nacional, 
algunos vehículos con adornos de caricaturas y 
personas disfrazadas.  

En los últimos minutos del video se observan cuatro 
vehículos, el primero de ellos color rojo con la leyenda 
“Bomberos SUMI Guanajuato”, máquina 5, el 
segundo color amarillo con la leyenda “Bomberos 
voluntarios Guanajuato”, el tercero en color rojo con 
blanco con las leyendas “todo por salvar una vida”, 
“Bomberos Guanajuato” y, el cuarto una camioneta 
de color rojo con la leyenda “Bomberos”. 

 

 

 

 

 

Tal y como obra en las direcciones URL señaladas en el escrito de queja. Se 
vislumbra en primer momento que las mismas corresponden a la realización de una 
caravana automovilística, difundida en el perfil de la red social de Facebook 
“Alejandro Navarro”, en fecha treinta de abril, misma que es encabezada por el 
otrora candidato denunciado.  

En este sentido, las referidas pruebas técnicas aportadas por el quejoso no resultan 
aptas de manera aislada, para considerar acreditados los hechos denunciados sino 
solo contienen un valor indiciario, por lo que se deben corroborar con otros medios 
de convicción, de los que deriven mayores elementos que se encuentren 
debidamente relacionados con la información aportada y así la autoridad pueda 
verificar que los hechos denunciados efectivamente ocurrieron en la forma y tiempo 
descritos por el quejoso. 
 
Ahora bien, en ese sentido por lo que hace a las pruebas técnicas presentadas, al 
ser adminiculadas con la muestra obtenida por ésta autoridad de las diligencias 
realizadas, se acredita plenamente la existencia de dos publicaciones en las que se 
difundió la realización de una caravana automovilística, por lo que se tiene certeza 
de la existencia del elemento cualitativo, ello atendiendo a lo establecido por el 
artículo 21, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización; sin embargo, debe precisarse que el elemento cuantitativo no se 
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encuentra acreditado, toda vez que si bien el quejoso presentó medios probatorios 
de los que se desprenden indicios de la distribución de la propaganda, los mismos 
no aportan elementos que permitan tener certeza de la cantidad de utilitario 
elaborado; por lo que dichas pruebas en su caso debieron de perfeccionarse con 
elementos adicionales para acreditar su pretensión. 

Al respecto es preciso señalar que esta autoridad procedió a solicitar se realizara la 
certificación de dicho contenido por Oficialía Electoral, sin embargo, al momento de 
la realización de la presente Resolución no se ha recibió respuesta en relación con 
la solicitud elaborada.  

En este sentido, se procedió a hacer constar mediante razón y constancia1 el 
contenido de las direcciones URL ofrecidas por el quejoso en su escrito de queja.  

Ahora bien, en ejercicio del derecho de audiencia mediante escrito de respuesta al 
emplazamiento, el C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, manifestó lo siguiente: 

• Es cierto que el día 30 de abril de 2021 se realizó una caravana con motivo 
de los festejos del día de la niña y del niño, la cual comprendió un recorrido 
por diversas calles de la ciudad de Guanajuato y en la que participó el 
entonces candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato, el C. Mario 
Alejandro Navarro Saldaña.  
 

• La camioneta marca Ford, rotulada con colores rosa y azul y con las leyendas 
“Hechos en Guanajuato”, “Sí voto PAN” y “Navarro Candidato a Presidente 
Municipal”, se encuentra debidamente registrada en el Sistema Integral de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, amparado con la póliza: 

 
ü Póliza número 3 correspondiente al primer periodo  

 

• En lo que hace a las banderas blancas con las leyendas “Sí voto PAN” y 
“Navarro candidato a Presidente Municipal”, se señala que se encuentran 
registradas en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización de ese 
Instituto, identificadas con la póliza: 
 

ü Póliza número 3 correspondiente al primer periodo 
 

                                                             
1 La información contenida en las razones y constancias constituye una documental pública, en términos de lo previsto en el 
artículo 20, numeral 4 en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo anterior 
en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus funciones. 
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• Por lo que toca a la botarga que se transporta en la parte superior de la 
camioneta Ford, de igual manera se encuentra debidamente reportada en el 
Sistema Integral de Fiscalización, en la póliza:  

 

ü Póliza número 28 del primer periodo 
 

• En relación con el señalamiento de la presencia de una camioneta “pick up 
RAM, color negro, doble cabina, por la que se lanzaban llamas, así como 
trenes con adultos, niños y botargas, motocicletas con personas disfrazadas 
de personajes infantiles, y en general de los vehículos participantes en los 
que se aprecia la entrega de pelotas y golosinas. Se indica que para la 
conformación de la Caravana del día de la niña y del niño se realizó una 
convocatoria pública por redes sociales en fecha 29 de abril del mismo año 
en la que se invitó a la ciudadanía en general a participar en tal evento; en el 
caso, la camioneta, botargas, trenes, motocicletas y vehículos por lo que se 
entregaron dulces y pelotas, todos constituyen propiedad de particulares que 
acudieron a dicho evento de manera unilateral, por lo que no son gastos 
atribuibles al entonces candidato.  
 

La convocatoria pública señalada es visible en las redes sociales de Mario 
Alejandro Navarro Saldaña, específicamente en el enlace:  
 

https://www.facebook.com/194294770607313/posts/3936605863042833/ 
 

• Lo anterior también resulta aplicable para el caso de la presencia de unidades 
del Heroico Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Guanajuato SIMUB A.C.  
 

• En el caso de la batucada con instrumentos de percusión tales como 
tambora, tarola y tambor, la misma fue debidamente reportada en el Sistema 
Integral de Fiscalización, respaldada con el número de póliza: 

 

ü Número de póliza 3 del periodo 1 del Oficio de Errores y Omisiones 
INE/UTF/DA/20774/2021 
 

• En el caso de los entregables denominados “navarritos”, se informa que los 
mismos se encuentran justificados y, por tanto, reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización, respaldados con la póliza:  

ü Número de póliza 19 
 

• De vehículos participantes en la caravana únicamente pertenecen a la 
campaña del candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato el vehículo 
marca Ford, respaldado con la póliza 3 del primer periodo, y cuyos gastos de 
combustible se encuentran reportados en el Sistema Integral de 
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Fiscalización, en el número de póliza 4 del Oficio de Errores y Omisiones 
INE/UTD/DA/20774/2021. 

Aunado a lo anterior en atención al principio de exhaustividad en la investigación, 
esta autoridad accedió al portal del Sistema Integral de Fiscalización en donde se 
localizó con el ID de contabilidad 78270, los registros contables del C. Mario 
Alejandro Navarro Saldaña, en particular las pólizas 19, 4, 10, 28, 3, 1 y 5, todas 
correspondientes al primer periodo, en las cuales se reportan ingresos y/o egresos 
por concepto de muñecos de tela personalizados, rotulado de equipo de transporte, 
banderas de campaña, botargas, batucada, combustible y quipo de altavoz, tal y 
como se advierte en el siguiente cuadro:  

Póliza Contenido del contrato Muestra 

P19_DR_N_1 

Contrato de donación como aportación 
en especie, celebrado entre el C. 
Eduardo Smith Soria y el Partido Acción 
Nacional, cuyo objeto es “muñecos de 
tela personalizados”, del cual se 
desprende lo siguiente: 
 

• Datos de identificación del 
donante 

• Objeto del contratado 
• Valor en el mercado por un 

monto neto de $26,448.00. 
 

 

P4_DR_N_1 

Contrato de donación como aportación 
en especie, celebrado entre la C. Virginia 
Hernández Marín y el Partido Acción 
Nacional, cuyo objeto es “Rotulado de 
equipo de transporte”, del cual se 
desprende lo siguiente: 
 

• Datos de identificación del 
donante 

• Objeto del contratado 
• Valor en el mercado por un 

monto neto de $9,705.00 
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Póliza Contenido del contrato Muestra 

P10_DR_N_1 

Contrato de donación como aportación 
en especie, celebrado entre el C. Donají 
Quiroz Alvarado y el Partido Acción 
Nacional, cuyo objeto es “Banderas de 
campaña”, del cual se desprende lo 
siguiente: 
 

• Datos de identificación del 
donante 

• Objeto del contratado 
• Valor en el mercado por un 

monto neto de $2,000.00 
 

P28_DR_N_1 

De la factura con número de folio fiscal 
F7706E1E-BADD-45F1-A714-
A9673FFB5CD5, se advierte lo 
siguiente: 
 

• Número de la Factura 
• En la descripción del concepto 

de dicha factura se advierte 
que se trata de “Servicio 
Genérico BOTARGA 
PUBLICITARIA” 

• El monto total de la factura por 
$ 9,000.00. 

 

P3_IG_CR_1 

Contrato de donación como aportación 
en especie, celebrado entre el C. 
Rodrigo Canchola Pichardo y el Partido 
Acción Nacional, cuyo objeto es 
“batucada”, del cual se desprende lo 
siguiente: 
 

• Datos de identificación del 
donante 

• Objeto del contratado 
• Valor en el mercado por un 

monto neto de $1,000.00 
 

P1_IN_C_1 

Póliza 1, por concepto de “Combustible”, 
aportación de simpatizantes en especie. 
Campaña, por Fátima Abril Ramírez 
Rangel. 
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Póliza Contenido del contrato Muestra 

P5_DR_N_1 

Recibo de aportaciones de militantes en 
especie 00167, a nombre del C. 
Landeros Ávila Omar Alejandro, del que 
se desprende:  

• Datos de identificación del 
aportante 

• Bien aportado: Comodato de 
quipo de altavoz 

• Valor por un monto de: 
$547.00  

 

Es conveniente precisar, que de la revisión efectuada a las pólizas que antes se 
mencionan, se encuentran elementos objetivos suficientes que permiten identificar 
la propaganda denunciada. 
 
Derivado de lo anterior, las pólizas a través de las cuales los sujetos obligados 
reportaron en el Sistema Integral de Fiscalización los gastos por los conceptos 
denunciados, se tuvo conocimiento que el Partido Acción Nacional celebró contratos 
de donación con los CC. Eduardo Smith Soria, Virginia Hernández Marín, Donají 
Quiroz Alvarado, Moisés Moreno Vidal, Rodrigo Canchola Pichardo, Fátima Abril 
Ramírez Rangel y Landeros Ávila Omar Alejandro, por concepto de muñecos de 
tela personalizados, rotulado de quipo de transporte, banderas de campaña, 
botarga publicitaria, batucada, combustible y equipo de altavoz, respectivamente.  
 
Por otro lado, al analizar las muestras que se adjuntan como evidencia a las pólizas, 
esta autoridad pudo advertir, que son coincidentes en el arte y diseño, en 
comparación con los conceptos denunciados.  
 
Ahora bien, siguiendo la línea de investigación, se hizo constar la verificación en la 
Agenda de eventos del entonces candidato denunciado, a fin de corroborar si el 
evento de fecha treinta de abril de dos mil veintiuno, consistente en una caravana 
vehicular difundida a través de la red social Facebook, del entonces candidato, se 
encontraba registrado en el Sistema Integral de Fiscalización, como se muestra a 
continuación:  
 

Ref. Descripción ID Tipo de evento 
1 “Caravana vehicular publica con motivo de 

la conmemoración del día del nuño” 
realizado en Barrio de la prensa, desde la 
Normal hasta la Plaza de las Ranas, 
Guanajuato, de las 18:00 a las 20:00 
horas.” 

00068 No oneroso 
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Como puede advertirse, en la agenda de eventos del otrora candidato denunciado, 
se encuentra debidamente reportado el evento “Caravana vehicular publica con 
motivo de la conmemoración del día del niño” realizado en Barrio de la Prensa, 
desde la Normal hasta la Plaza de las Ranas, Guanajuato, de las 18:00 a las 20:00 
horas”, con ID 00068, no oneroso.  
 
Ahora bien, por cuanto hace a la presencia de varios vehículos, así como del 
Heroico Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Guanajuato SIMUB A.C., esta 
autoridad procedió a verificar la dirección URL por la que el candidato denunciado 
refiere en su escrito de contestación al emplazamiento de mérito, que se llevó a 
cabo una convocatoria a través de internet: 
 

Ref. URL Descripción Evidencia 
1 https://www.facebook.co

m/194294770607313/po
sts/3936605863042833/ 

 

Se trata de una publicación de fecha 
29 de abril, en el perfil de Facebook 
“Alejandro Navarro”, a través de la que 
se difunde una imagen titulada 
“Porque también ellos son 
#HechosEnGuanajuato te invito a 
participar en la Caravana de la niña 
y el niño.  

Lleva tu carro decorado y tu mejor 
disfraz  

Nos vemos a las 6 de la tarde en el 
Terraplén del Diego Rivera  
Disfruta de la Caravana por las 
principales calles de la ciudad  
¡Nos vemos mañana!” 
 

En el apartado de “comentarios” de 
dicha publicación, se advierte uno 
realizado desde el perfil “Hugo Durán”, 
¿¿¿que dice “Podemos participar con 
un trenecito???”, mismo que tiene 
respuesta del perfil “Alejandro 
Navarro”, por el que responde “Hugo 
Durán Claro ahí nos vemos” 
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Al respecto se puede advertir que el día veintinueve de abril de dos mil veintiuno se 
difundió a través del perfil “Alejandro Navarro” de la red social Facebook, una 
publicación a través de la cual se realizó una invitación a la ciudadanía en general 
a participar en una caravana vehicular que tendría verificativo el día treinta de abril 
del año dos mil veintiuno, a las dieciocho horas, del Terrapíen Diego Ribera a la 
Plazuela de las Ranas.  
 
Ahora bien, en la misma publicación, en el apartado de comentarios, se advierte 
que distintos perfiles expresaron apoyo al evento, entre ellos el realizado desde el 
perfil “Hugo Durán”, del que se advierte, participaría con un “trenecito”. En esta 
tesitura, el quejoso denuncia la participación de distintos vehículos, mismos que 
llevaban adornos, consistentes en globos genéricos, mismos que no hacían alusión 
a ningún instituto político y/o candidato, así como otras decoraciones con motivos 
infantiles, entre los que destacaron la presencia de cuatro unidades del Heroico 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Guanajuato SIMUB A.C., si bien, se trata de 
una asociación civil, y éstas por su naturaleza jurídica, tienen prohibido realizar 
cualquier tipo de aportación a los candidatos en una contienda electoral, de los 
videos ofrecidos por el quejoso como medios de prueba, no se desprenden 
elementos suficientes que permitan determinar que, la participación de esta 
asociación civil, constituyo una aportación de ente prohibido.  
 
Lo anterior en virtud de que, del análisis a los dos videos ofrecidos por el quejoso, 
si bien se observa la presencia de cuatro unidades del cuerpo de bomberos, también 
lo es que únicamente llevan decoraciones genéricas alusivas a un festejo, a saber, 
globos de colores, ilustraciones animadas, botargas de caricaturas, así como niños 
y adultos vestidos de civiles, sin portar ningún elemento que refleje un apoyo político 
al Candidato o Partido Político denunciados. 
 
Es por lo anterior que esta autoridad no cuenta con elementos de convicción que le 
permitan determinar que la presencia de cuatro unidades del Heroico Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Guanajuato SIMUB A.C., constituyó una aportación de 
ente prohibido, pues en ningún momento se observa que los mismos porten 
imágenes o cualquier otro elemento de apoyo a los sujetos incoados, además, se 
trata de un evento convocado a través del internet, mediante una publicación que 
realizaba un evento al público en general para asistir al mismo, por lo que, se debe 
ponderar la libertad de todo aquel que haya decidido incorporarse a la realización 
de un evento de carácter público.  
 

Ø Lonas  
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En su escrito de queja, el quejoso denuncia la omisión de reportar gastos por 
concepto de lonas, mismas de las que el quejoso aporta los siguientes elementos 
de prueba: 
 
Ref. Evidencia Descripción 

1 

 

En la imagen se observa un poster con la imagen de una 
camioneta con características de vehículo de policía, un 
nombre que porta un sombrero, un cubrebocas negro, 
que tiene las leyendas “Hechos en Guanajuato”, “Nueva 
policía rural, más seguridad cerca de ti”, “Voto sí PAN”, 
“Navarro candidato presidente municipal”. 

2 

 

Poster en el que se observa la imagen del candidato 
denunciado, usando camisa blanca, que tiene las 
leyendas “Navarro candidato presidente municipal”, 
“hechos en Guanajuato”, “sin miedo y sin descanso tu 
seguridad es lo más importante”, “Más policías, mejor 
pagados y equipados, con nuevas patrullas. Crearemos 
la policía rural”, “Nuevo centro de inteligencia (C-4) 911 
con alta tecnología para vigilar de cerca y actuar con 
rapidez”, “Más lámparas y focos en los espacios 
públicos hasta concluir la renovación total de 
alumbrado”, “De frente contra el acoso sexual a las 
mujeres fortaleciendo la nueva Policía de Género”.  

3 

 

Lona en la que se puede observar la leyenda “Hechos 
en Guanajuato”, “Navarro”, y se puede ver la imagen de 
un hombre que porta sombrero, camisa y, chaleco color 
café.  

4 

 

Se trata de un poster que coincide en diseño y 
características con el descrito en el numeral 1 de la 
presente tabla.  
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Ref. Evidencia Descripción 
5 

 

Lona en color azul en la que se pueden leer las leyendas 
“Hechos en Guanajuato”, “Calentadores solares para 
que te ahorres una lana”, “Techos dignos, cuartos y 
pisos firmes para ti y tu familia”, “Equipamiento y 
proyectos productivos para que haya harta chamba”, 
“Más estufas ecológicas para que tus tortillas queden 
bien sabrosas”, “Nuevos y mejores calles y caminos en 
la comunidad”, “Más policías y rondines con la creación 
de la Policía Rural”.  

6 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con el descrito en el numeral 3 de la 
presente tabla. 

7 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con la descrito en el numeral 5 de la 
presente tabla. 

8 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con el descrito en el numeral 3 de la 
presente tabla. 

9 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con la descrito en el numeral 5 de la 
presente tabla. 
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Ref. Evidencia Descripción 
10 

 

Lona en la que se puede observar una imagen del 
candidato denunciado portando una camisa blanca, con 
las leyendas “Navarro candidato presidente municipal”, 
“Hechos en Guanajuato”. 

11 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con la descrito en el numeral 5 de la 
presente tabla. 

12 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con la descrito en el numeral 5 de la 
presente tabla. 

13 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con la descrito en el numeral 5 de la 
presente tabla. 

14 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con el descrito en el numeral 3 de la 
presente tabla. 
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Ref. Evidencia Descripción 
15 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con el descrito en el numeral 3 de la 
presente tabla. 

16 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con el descrito en el numeral 3 de la 
presente tabla. 

17 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con la descrito en el numeral 5 de la 
presente tabla. 

18 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con la descrito en el numeral 5 de la 
presente tabla. 

19 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con la descrito en el numeral 5 de la 
presente tabla. 
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Ref. Evidencia Descripción 
20 

 

Lona en la que se observa un paisaje, con las leyendas 
“Hechos en San José del Rodeo”, “Navarro candidato 
presidente municipal”:  

21 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con el descrito en el numeral 3 de la 
presente tabla. 

22 

 

Se trata de una lona que coincide en diseño y 
características con el descrito en el numeral 3 de la 
presente tabla. 

 
De las veintidós fotografías aportadas por el quejoso, se desprende que únicamente 
se colocaron dos diseños de carteles o posters, así como cuatro diseños diferentes 
de lonas, ello ya que, el diseño de las mismas se repetía en más de una, ahora bien, 
el quejoso no señala en su escrito de queja las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar respecto de la ubicación de las lonas denunciadas, por lo que esta autoridad 
procedió a requerir al C. Ángel Ernesto Araujo Betanzos, Representante Suplente 
del Partido Revolucionario Institucional a efecto de que proporcionara la ubicación 
y/o domicilio de las lonas denunciadas, presuntamente colocadas en lugares 
prohibidos, sin embargo, al momento de la realización de la presente Resolución no 
se ha recibido respuesta al requerimiento realizado.  
 
Ahora bien, el C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, en su escrito de respuesta al 
emplazamiento de mérito, señala lo siguiente: 
 

• Es cierto que se colocaron diversas lonas con contenido relativo a 
propaganda electoral con las leyendas “Hechos en Guanajuato”, “Alejandro 
Navarro Candidato Presidente Municipal” entre otras, al respecto se destaca 
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que los gastos correspondientes se encuentran debidamente reportados en 
el Sistema Integral de Fiscalización, en las pólizas: 
 

ü Pólizas número 7 y 8 del primer periodo 
ü Póliza número 1 del primer periodo del Oficio de Errores y Omisiones 

INE/UTF/DA/20774/2021 
 

• En lo que refiere a los dos carteles anexos en los medios de prueba, y que 
contienen diversas leyendas tales como “Hechos en Guanajuato”, “Alejandro 
Navarro Candidato Presidente Municipal”, se informa que los mismos se 
encuentran reportados en el Sistema Integral de Fiscalización: 
 

ü Póliza número 14  
 

• En lo que toca a las leyendas escritas a mano y en que se lee “12:30 
Puentecillas Salón Rojo”, “Domingo 2 de Mayo”, “Puentecillas 12:30 pm 02 
de Mayo Salón Rojo” y “Maluco 6:30 pm 1 de mayo Plaza Principal”, se niega 
lisa y llanamente que formen parte del contenido original de dichos carteles, 
por lo que no forman parte de la propaganda del entonces candidato.  
 

• La colocación de lonas se encuentra debidamente autorizada por la Dirección 
de Imagen Urbana y Gestión del Centro Histórico del Municipio de 
Guanajuato; información que puede ser solicitada directamente a esa 
autoridad administrativa municipal al ser l competente en la materia.  

 
Aunado a lo anterior en atención al principio de exhaustividad en la investigación, 
esta autoridad accedió al portal del Sistema Integral de Fiscalización en donde se 
localizó con el ID de contabilidad 78270, los registros contables del C. Mario 
Alejandro Navarro Saldaña, en particular las pólizas 7, 8, 4 y 1, correspondientes 
al primer periodo, por concepto de lonas de diferentes medidas y carteles 
personalizados, como se muestra en la siguiente tabla:  

Póliza Contenido del contrato Muestra 

P7_DR_N_1 

Contrato de donación como aportación en 
especie, celebrado entre la C. Alejandra 
Miranda Lira y el Partido Acción Nacional, cuyo 
objeto es “Lonas de campaña de 2 por 1.5 
mts.”, del cual se desprende lo siguiente:  
 

• Datos de identificación del donante 
• Objeto del contrato de donación 
• Monto neto por concepto del contrato 

de $4,567.00 
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Póliza Contenido del contrato Muestra 
Recibo de aportación de militantes en especie 
RMES-PAN-GTO 00169, del que se identifica 
que el aportante que el aportante es la C. 
Miranda Lira Alejandra, y cuyo bien aportado 
consiste en “Lonas de 2X1.5 MTS”, del cual se 
desprende lo siguiente: 
 

• Datos de identificación del aportante 
• Bien aportado 
• Importe por $3,567.00 

 
  

P8_DR_N_1 

Recibo de aportación de militantes en especie 
RMES-PAN-GTO 00170, del que se identifica 
que el aportante que el aportante es la C. 
Muñoz Ramírez Karla Evelyn, y cuyo bien 
aportado consiste en “Lonas de 1X1.5MTS”, 
del cual se desprende lo siguiente: 
 

• Datos de identificación del aportante 
• Bien aportado 
• Importe por $1,426.00 

 
 

P4_DR_N_1 

Contrato de donación como aportación en 
especie, celebrado entre la C. María 
Guadalupe Rangel Lira y el Partido Acción 
Nacional, cuyo objeto es “Carteles 
personalizados”, del cual se desprende lo 
siguiente:  

• Datos de identificación del donante 
• Objeto del contrato de donación 
• Monto neto por concepto del contrato 

de $701.80 
 

Recibo de aportación de militantes en especie 
RMES-PAN-GTO 00176, del que se identifica 
que el aportante que el aportante es la C. 
Rangel Lira María Guadalupe, y cuyo bien 
aportado consiste en “Carteles”, del cual se 
desprende lo siguiente: 

• Datos de identificación del aportante 
• Bien aportado 
• Importe por $701.80 

 

 

P1_IG_CR_1 
Póliza número 1, por concepto de “Lonas 
grandes 3X2 MTS”, aportación de 
simpatizantes en especie de campaña, a cargo 
de Edwin Alan Troncoso Valdez.  
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Es conveniente precisar, que de la revisión efectuada a las pólizas que antes se 
mencionan, se encuentran elementos objetivos suficientes que permiten identificar 
la propaganda denunciada. 
 
Derivado de lo anterior, las pólizas a través de las cuales los sujetos obligados 
reportaron en el Sistema Integral de Fiscalización los gastos por los conceptos 
denunciados, por los que se tuvo conocimiento de cuatro aportaciones en especie, 
por donaciones a cargo de los CC. Alejandra Miranda Lira, Karla Evelyn Muñoz 
Ramírez, María Guadalupe Rangel Lira y Edwin Alan Troncoso Valdez, por 
concepto de “Lonas de campaña de 2 por 1.5 mts.”, “Lonas de 1X1.5MTS”, “Carteles 
personalizados” y “Lonas grandes 3X2 MTS”, respectivamente.  
 
Al respecto, al analizar las muestras que se adjuntan como evidencia a las pólizas, 
esta autoridad pudo advertir, que son coincidentes en el arte y diseño, en 
comparación con las imágenes denunciadas.  
 

Ø Producción de video difundido en internet (Facebook) 
 
Por lo que hace al presente apartado, el quejoso denuncia la omisión de reportar 
gastos por concepto de la creación, producción y musicalización de un tema 
musical, así como del video musical del mismo, en ese sentido aporta una liga 
electrónica, de la que se desprende lo que se precisa a continuación:  
 

Ref. URL Descripción Muestra 
1 https://www.fa

cebook.com/
ANavarroMX/
videos/48673
2915780368 

Publicación de un video en el perfil de la 
Facebook “Alejandro Navarro”, en fecha 
28 de abril, titulado “  Gracias a AriBluee 
y a mi hijo Saúl por rifarse este 
rolón. #HechosEnGuanajuato con todo 
el flow. 
¡Puro #Nabarrio! ”. 
Dicho video tiene una duración de 1:51 
minutos, del que se advierte la realización 
de un video musical.  
 

 

 

 
En este sentido, de la información proporcionada por el quejoso, se desprende la 
realización de un video musical, en beneficio de la candidatura denunciada, 
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difundido a través de la red social de Facebook, del entonces candidato C. Mario 
Alejandro Navarro Saldaña.  
 
Ahora bien, el C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, en su escrito de respuesta al 
emplazamiento de mérito, señala lo siguiente: 
 

• En relación al video musical a que se hace alusión, su producción y 
realización, así como las imágenes tipo grafiti con la leyenda “Vota Navarro”, 
corresponden a gastos que se encuentran justificados al amparo de los 
contratos con las agencias publicitarias y de imagen que se encuentran 
registrados en el Sistema Integral de Fiscalización, en las pólizas:  
 

ü Pólizas número 20 y 27 del primer periodo.  
 
En atención al principio de exhaustividad en la investigación, esta autoridad accedió 
al portal del Sistema Integral de Fiscalización en donde se localizó con el ID de 
contabilidad 78270, los registros contables del C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, 
en particular las pólizas 20 y 27, correspondientes al primer periodo, por concepto 
de lonas de diferentes medidas y carteles personalizados, como se muestra en la 
siguiente tabla:  

Póliza Contenido del contrato Muestra 

P20_DR_N_1 

Recibo de aportación de militantes en especie 
RMES-PAN-GTO 00163, del que se identifica 
que el aportante que el aportante es el C. Navarro 
Saldaña Mario Alejandro, y cuyo bien aportado 
consiste en “Servicio de propaganda en redes 
sociales”, del cual se desprende lo siguiente: 
 

• Datos de identificación del aportante 
• Bien aportado 
• Importe por $72,000.00 

 
Se anexa la factura con número de folio fiscal 
CDE68784-7E2A-4947-B89A-0E347E71EA80, 
de la que se advierte lo siguiente:  
 

• Número de la Factura 
• En la descripción del concepto de 

dicha factura se advierte que se trata 
de “SERVI PUBLICIDAD” 

• Monto de la factura por $72,000.00 
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P27_DR_N_1 

 

Factura con número de folio fiscal 26110BE1-
862D-4735-ACF5-E78FB37F4B50, de la que se 
advierte lo siguiente:  
 

• Número de la Factura 
• En la descripción del concepto de 

dicha factura se advierte que se trata 
de “SERVICIO DE IMAGEN, EDICION 
Y PUBLICIDAD” 

• Monto de la factura por $22,000.00 

 

 

 

 

 
De la información encontrada por esta autoridad, se desprende que el C. Mario 
Alejandro Navarro Saldaña, reporto en el Sistema Integral de Fiscalización, 
específicamente en las pólizas 20 y 27, gastos por concepto de “Servicio de 
propaganda en redes sociales” y “SERVICIO DE IMAGEN, EDICION Y 
PUBLICIDAD”, por lo que el gasto por concepto de la realización de un video 
difundido a través de la red social del candidato no constituye un concepto 
susceptible de ser sancionado, ello en virtud de que, de la información recabada, es 
posible determinar que el sujeto denunciado cumplió con la obligación de reportar 
los egresos con motivo de gastos generados a través de publicidad difundida en 
internet, además por tratarse de un video que se difundió a través de la página oficial 
del otrora candidato, todo gasto relacionado con este concepto, se ampara por las 
pólizas de este género. 
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Debe precisarse, que los ingresos relacionados con la póliza 20, constituyen una 
aportación del propio candidato denunciado a su campaña, por lo que en este 
sentido únicamente se procedió a constar la búsqueda en el Registro Nacional de 
Proveedores, a efecto de conocer, si la persona con quien se contrató los servicios 
de imagen, edición y publicidad, se encontraba registrado, obteniendo la 
información que se detalla a continuación: 
 
 

Ref. Proveedor ID RNP Estatus Servicios 
1 FRANCISCO JAVIER SAUCEDO 

ROCHA 
202101152111614 Activo  Publicidad, 

marketing digital, 
anuncios publicidad. 

 
Tal y como se puede advertir del cuadro anterior, los productos y servicios 
registrados en el RNP /Registro Nacional de Proveedores) son coincidentes con los 
señalados en la factura, por lo que esta autoridad cuenta con elementos cualitativos 
que permiten esclarecer que se trata de los mismos servicios productos materia de 
la queja.  
 
Por lo que hace a las facturas con número de folio fiscal CDE68784-7E2A-4947-
B89A-0E347E71EA80 y 26110BE1-862D-4735-ACF5-E78FB37F4B50, esta 
autoridad procedió a verificar que las mismas se encontraran verificadas por el 
Servicio de Administración Tributaria.  
 
Por lo anteriormente expuesto y en virtud de que a juicio de esta autoridad se agotó 
las actuaciones necesarias y conducentes para arribar a la verdad legal del asunto 
que se estudia, a través de los cuales, se crea certeza respecto de lo siguiente: 
 

• Que el C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, fungió como candidato por el 
Partido Acción Nacional a la Presidencia Municipal de Guanajuato, 
Guanajuato, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 
el estado de Guanajuato. 
 

• Que las pruebas aportadas por el quejoso no son suficientes, toda vez que 
consisten en pruebas técnicas las cuales por sí solas no generan certeza 
sobre la existencia de los hechos denunciados, por los argumentos vertidos 
anteriormente. 

 
• Que esta autoridad atendiendo al principio de exhaustividad y con el fin de 

perfeccionar las pruebas antes descritas realizó diversas diligencias las 
cuales permitieron allegarse de los elementos necesarios con los que se creó 
convicción respecto de la existencia de dos publicaciones en el perfil de la 
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red social Facebook “Alejandro Navarro”, de las que se advierte la realización 
de un evento el día treinta de abril de dos mil veintiuno, consistente en una 
caravana vehicular.  

 
• Que en el Sistema Integral de Fiscalización, en el ID de contabilidad 78270 

correspondiente a los registros contables del C. Mario Alejandro Navarro 
Saldaña, se encontró registro de pólizas por ingresos y egresos por concepto 
de “muñecos de tela personalizados”, “rotulado de equipo de transporte”, 
“banderas de campaña”, “botarga publicitaria”, “batucada” “combustible”, y 
“equipo de altavoz”. 

 
• Que el evento de fecha treinta de abril de dos mil veintiuno, se encuentra 

debidamente reportado en la Agenda de Eventos del otrora candidato, C. 
Mario Alejandro Navarro Saldaña, con número de ID 00068, mismo que fue 
no oneroso. 

 
• Que la presencia de cuatro unidades del Heroico Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Guanajuato SIMUB A.C., en el evento del día treinta de abril 
de dos mil veintiuno, no constituye un ilícito sancionable en contra del otrora 
candidato denunciado, por no constituir una aportación de ente prohibido, ello 
en virtud de que no existen elementos que permitan determinar un apoyo a 
la candidatura denunciada.  

 
• Que, en el Sistema Integral de Fiscalización, en el ID de contabilidad 78270 

correspondiente a los registros contables del C. Mario Alejandro Navarro 
Saldaña, se encontró registro de pólizas por ingresos por concepto de “lonas 
de campaña de 2 por 1.5 mts.”, “lonas de 1x1.5 mts.”, “carteles 
personalizados” y “lonas grandes de 3x2 mts”.  

 
• Que en el Sistema Integral de Fiscalización, en el ID de contabilidad 78270 

correspondiente a los registros contables del C. Mario Alejandro Navarro 
Saldaña, se encontró registro de pólizas por ingresos y egresos, por concepto 
de “Servicio de propaganda en redes sociales” y “Servicio de imagen, edición 
y publicidad”.  

 
• Que las facturas con número de folio fiscal CDE68784-7E2A-4947-B89A-

0E347E71EA80 y 26110BE1-862D-4735-ACF5-E78FB37F4B50, se 
encuentra validadas y vigentes por el Servicio de Administración Tributaria.  

En consecuencia, y derivado de las diligencias realizadas por esta autoridad y la 
respuesta de los sujetos señalados, siguiendo la línea de investigación, así como 
los razonamientos jurídicos expuestos y el análisis a la normativa en materia de 
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fiscalización es posible determinar que el concepto denunciado, no constituye 
infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización de los recursos 
de los partidos políticos toda vez que los registros contables fueron debidamente 
reportados. 
Bajo esta tesitura, de los elementos de prueba objeto de análisis en el procedimiento 
de mérito, esta autoridad electoral cuenta con elementos de convicción suficientes 
e idóneos que le permiten tener certeza de que el Partido Acción Nacional y su 
entonces candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato, Guanajuato el C. 
Mario Alejandro Navarro Saldaña, no vulneraron lo dispuesto en los artículos 243, 
numeral 1 y 2 de la General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, inciso i) y n), 54, numeral 1, 55, 63, numeral 1, inciso a) y b), 79 numeral 
1 inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, 96, numeral 1; 121, 127, 
numerales numeral 1, 2 y 3; y 223, numeral 6, incisos b), c) y d) y 7, incisos a) y c) 
del Reglamento de Fiscalización, por lo que derivado de la información obtenida 
dentro de la línea de investigación seguida por esta autoridad, anteriormente 
descrita y analizada, el procedimiento en que se actúa debe declararse infundado 
por cuanto hace al presente apartado. 
 

B. Gastos no acreditados  
 

Ø Evento realizado el día 1 de mayo de dos mil veintiuno 
 
En el presente apartado se estudiará el concepto de gasto denunciado por el 
quejoso, con motivo de la realización de un evento, mismo que tuvo verificativo en 
fecha primero de mayo de dos mil veintiuno, al respecto el quejoso ofrece como 
elementos de prueba, una dirección URL, de la que se desprende la información 
que se precisa a continuación: 
 

Ref. URL Descripción Muestra 
1 https://www.faceb

ook.com/cuinomt
z/videos/1347197
345661488 

En la dirección URL se puede apreciar un 
video difundido en el perfil de Facebook “El 
Cuino”, en fecha 5 de mayo, titulada “Día 
de la Santa Cruz y festejo del día del 
Niño.🎉🎈 Presa de Rocha”.  
El video en cuestión tiene una duración de 
2:17 min 

 

 
De los elementos aportados por el quejoso se advierte que se difundió a través del 
perfil de Facebook “El Cuino”, en fecha 5 de mayo, el video de un evento, al parecer 
con motivo del “Día de la Santa Cruz y festejo del día del Niño Presa de Rocha”, en 
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el que se puede observar a una multitud de personas, recibiendo alimentos, un 
grupo musical, una carpa y diversas personas bailando.  
 
En el mismo video se aprecia a una persona del sexo masculino portando una 
playera azul marino con las leyendas “Hechos en Guanajuato” y “Navarro”, en este 
sentido es importante realizar varias precisiones.  
 
En primer momento, se trata de un video, el cual no se difundió a través del perfil 
oficial del entonces candidato, sino desde el perfil de un tercero, a saber, “El Cuino”, 
ahora bien, analizando el video del mismo no se desprende elementos que permitan 
atribuir la realización de dicho evento al C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, o bien, 
al Partido Político denunciado, ya que no se encontraba propaganda alusiva al 
candidato, tampoco manifestaciones que expresaran que la realización del mismo 
se encontraba relacionada con la candidatura denunciada y, el mismo candidato no 
se encontraba presente.  
 
En ese sentido, del análisis de los videos presentados por el quejoso en su escrito 
de queja correspondientes a lo que se presume fragmentos del festejo organizado 
por la persona identificada como “El Cuino”, de los mismos no se desprende 
elementos que permitan atribuir la realización de dicho evento al C. Mario Alejandro 
Navarro Saldaña, o bien, al Partido Político denunciado o en su defecto su 
participación en el mismo, ya que de los mismos únicamente se desprende la 
manifestación unilateral de un ciudadano en una festividad, la cual manifiesta su 
apoyo y preferencia política, sin que esta pueda ser coartada por alguna vía; so 
pena que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público, asimismo, no se advierte elementos 
propagandísticos que hagan presumible que la finalidad del evento consistió en un 
apoyo al C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, o bien, al Partido Político denunciado. 
 
Al respecto, el quejoso señala que “El Cuino”, es una persona quien apoya a los 
sujetos incoados, en este sentido, en los videos se pudo observar a una sola 
persona, de entre una multitud, portando una playera relacionada con la candidatura 
denunciada, por lo que no existen elementos que permitan determinar que en el 
presente caso se ha actualizado alguna infracción sancionable en materia electoral.  
 
A este respecto, es preciso enfatizar, que la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicanos, prevé en su artículo 6, que la manifestación de las ideas no será 
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque 
a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; en este sentido, el apoyo de “El Cuino”, al otrora 
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candidato, C. Mario Alejandro Navarro Saldaña o bien, al Partido Acción Nacional, 
no puede ni debe constituir una conducta sancionable por esta autoridad electoral. 
 
Por las razones expuestas, esta autoridad determina que no existen elementos 
suficientes para acreditar que los sujetos incoados incumplieron la normatividad en 
materia electoral, con motivo de la realización de un evento realizado el primero de 
mayo de dos mil veintiuno. En este orden de ideas, la presencia de una persona con 
vestimenta alusiva a la candidatura denunciada, no constituye un ilícito sancionable, 
pues la libertad de expresión de la ciudadanía en periodo electoral, no pude verse 
coartada cuando no existen otros elementos que permitan determinar que se 
actualiza una conducta sancionable, por lo que el denunciante debió presentar 
medios probatorios que acreditaran su pretensión en el sentido de que los 
elementos de propaganda habían sido contratados por el partido político o el 
candidato y que estos, representaron una erogación por su elaboración, y así 
generar certeza en esta autoridad electoral de que los hechos denunciados 
efectivamente ocurriendo en la forma y tiempo descritos por el quejoso.  
 
Bajo esta tesitura, de los elementos de prueba objeto de análisis en el procedimiento 
de mérito, esta autoridad electoral cuenta con elementos de convicción suficientes 
e idóneos que le permiten tener certeza de que el Partido Acción Nacional y su 
entonces candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato, Guanajuato el C. 
Mario Alejandro Navarro Saldaña, no vulneraron lo dispuesto en los artículos 243, 
numeral 1 y 2 de la General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, inciso i) y n), 54, numeral 1, 55, 63, numeral 1, inciso a) y b), 79 numeral 
1 inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, 96, numeral 1; 121, 127, 
numerales numeral 1, 2 y 3; y 223, numeral 6, incisos b), c) y d) y 7, incisos a) y c) 
del Reglamento de Fiscalización, por lo que derivado de la información obtenida 
dentro de la línea de investigación seguida por esta autoridad, anteriormente 
descrita y analizada, el procedimiento en que se actúa debe declararse infundado 
por cuanto hace al presente apartado. 
 

C. Conceptos denunciados no susceptibles de ser cuantificados  
 

• Estrellas de Facebook 
 
El quejoso denuncia en su escrito de queja, que en fecha tres de mayo de dos mil 
veintiuno, el C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, realizo una transmisión en vivo, 
en la que en el minuto 6:22, una usuaria denominada “Vianey Monsivais”, emitió un 
comentario del que se desprendió una estrella con la leyenda “Envío 45 estrellas”, 
de la que se advierten los siguientes elementos: 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/472/2021/GTO 

66 

 
Ref. URL Descripción Muestra 

1 https://www.facebook.com/ANav
arroMX/videos/7934284446272
21  

Video de una transmisión en vivo 
realizada el tres de mayo del dos mil 
veintiuno, en el perfil “Alejandro 
Navarro”, en el que se aprecia al C. 
Mario Alejandro Navarro Saldaña, 
dando un mensaje con motivo del “día 
de la Santa Cruz”, así como de temas 
relacionados con su campaña.  

 

 
De la información señalada, se advierte que el día tres de mayo de dos mil veintiuno, 
el entonces candidato, realizó una transmisión en vivo a través de su perfil en la red 
social Facebook, en el que, en la sección de comentarios, se encuentra uno 
realizado desde el perfil Vianney Monsivais”; con la leyenda “Saludos”, y del cual no 
se puede observar ninguna de las características referidas por el quejoso, 
relacionadas con la entrega de estrellas. 
 
En este sentido, el candidato en su respuesta al emplazamiento de mérito, señalo 
lo siguiente:  
 

• Se precisa que la opción fue habilitada de manera automática por la 
propia red social, es decir, obedece a una cuestión de configuración 
de la propia fan page en la que no se toma en consideración la 
voluntad del usuario.  

• Bajo protesta de decir verdad se informa que ni el candidato ni su 
equipo de campaña han recibido ninguna aportación como 
consecuencia de la habilitación de la opción de envío de estrellas en 
dicha red social.  

• En la cuenta oficial de Mario Alejandro Navarro Saldaña, solo se han 
acumulado un total de 4,260 estrellas, equivalentes a 42.60 dólares, 
en lo que va de todo el año 2021; razón por la que a la fecha no es 
posible que dicha red social realice un pago al propietario de la página 
conforme a sus propias políticas.  

 
Bajo esa línea de investigación, esta autoridad procedió a realizar una búsqueda en 
el “Servicio de ayuda para empresas” de la red social Facebook, a través de la 
dirección URL 
https://www.facebook.com/business/help/903272529876480?id=64832107595517
2, de la que se obtuvo la siguiente información: 
 

URL Contenido Evidencia 
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https://www.facebook.com/bus
iness/help/903272529876480?
id=648321075955172 

Son una función que te permiten monetizar tu 
stream. Los espectadores pueden comprar 
estrellas y enviártelas mientras haces 
streaming. Los fans también pueden enviar 
regalos virtuales animados adjuntados a 
distintas cantidades de estrellas. Cuando lo 
hagan, esos regalos virtuales animados 
aparecerán en tu stream. Por cada estrella 
que recibes, Facebook te paga 0,01 USD. 
 
Más adelante, en el apartado “Información 
sobre los pagos de estrellas”, se desprende 
que:  
“Los pagos de estrellas se envían a tu cuenta 
aproximadamente 30 días después del final 
del mes en el que se recibieron las estrellas. 
Por ejemplo, las estrellas que recibas en junio 
se pagarán en agosto. Ten en cuenta que los 
pagos de estrellas de Vietnam se enviarán 
aproximadamente 60 días después del final 
del mes en el que recibas las estrellas. 
 
Es posible que los pagos internacionales 
demoren varios días en acreditarse en tu 
cuenta bancaria. Ten presente que solo 
enviamos pagos si el saldo total llega a 
100 USD o 10.000 estrellas. Es posible que 
los pagos se demoren en los casos en los que 
se detecten actividades sospechosas o 
fraudulentas.” 

 

 

 
De la información que se encuentra disponible en el Servicio de Ayuda para 
Empresas, de Facebook for Business, se advierte que, las estrellas en Facebook 
son un mecanismo disponible en la plataforma que permite monetizar contenido 
stream, sin embargo, la misma plataforma señala que, para poder recibir un pago 
por concepto de dicha opción, se requiere tener un saldo total de 100 USD o 10,000 
estrellas.  
 
En este sentido, la cantidad de estrellas aportadas en el comentario señalado por el 
quejoso, son cuarenta y cinco, lo que, traducido a los valores determinados por 
Facebook, corresponde a 0,04 USD. En este orden de ideas, el candidato 
denunciado en su respuesta al emplazamiento ofrece como prueba una imagen 
obtenida de su perfil oficial en la red social Facebook, donde del apartado de 
“Estrellas recibidas”, se desglosa un total de 4,260 estrellas en este año, lo que 
traducido a los valores que determina la plataforma Facebook for Business, no 
actualiza el supuesto bajo el cual, podría recibir un pago por dicho concepto.  
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Lo anterior en virtud de que, el candidato, a la fecha de respuesta al emplazamiento, 
recibió un total de 4,260 estrellas, es decir, le faltan 5,740 estrellas para obtener el 
número mínimo indispensable para recibir un pago por dicho concepto a través de 
la plataforma de Facebook.  
 
Bajo esta tesitura, de los elementos de prueba objeto de análisis en el procedimiento 
de mérito, esta autoridad electoral cuenta con elementos de convicción suficientes 
e idóneos que le permiten tener certeza de que el Partido Acción Nacional y su 
entonces candidato a la Presidencia Municipal de Guanajuato, Guanajuato el C. 
Mario Alejandro Navarro Saldaña, no vulneraron lo dispuesto en los artículos 243, 
numeral 1 y 2 de la General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, inciso i) y n), 54, numeral 1, 55, 63, numeral 1, inciso a) y b), 79 numeral 
1 inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, 96, numeral 1; 121, 127, 
numerales numeral 1, 2 y 3; y 223, numeral 6, incisos b), c) y d) y 7, incisos a) y c) 
del Reglamento de Fiscalización, por lo que derivado de la información obtenida 
dentro de la línea de investigación seguida por esta autoridad, anteriormente 
descrita y analizada, el procedimiento en que se actúa debe declararse infundado 
por cuanto hace al presente apartado. 
 
En razón de lo anterior, este Consejo General concluye que las pruebas aportadas 
por el quejoso resultan insuficientes para acreditar una conducta infractora de lo 
establecido en dispuesto en el artículo 443, numeral 1, inciso a) en relación al 446, 
numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
asimismo, por lo que la queja de mérito debe declararse infundada. 
 
4. Notificación Electrónica. Que con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, 
en sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las actuaciones 
relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 
fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente: 
 

1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la 
que se reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para 
que cumpla ese acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de 
diversas formas, en forma directa como serían las notificaciones personales, 
por cédula o por oficio; o de forma implícita, como aquella que surge cuando 
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el interesado ha tenido conocimiento de su existencia, aunque ningún medio 
de comunicación haya sido empleado.  
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia 
del COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas 
sencillas, rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias 
de la facultad fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a 
los principios de certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la 
notificación vía correo electrónico.  
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas 
de notificación la realizada “vía electrónica”.  
 
3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de los sujetos obligados la determinación de la autoridad 
electoral. En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios 
de legalidad, certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de 
autoridad electoral y privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el 
país, a causa de la contingencia derivada de la pandemia conocida como 
COVID-19, este Consejo General aprueba que las notificaciones a los sujetos 
obligados en materia de fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  

 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que 
deben regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones 
instrumentadas durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que 
las notificaciones se realicen a los sujetos obligados de forma electrónica a través 
del SIF respecto de aquellos sujetos obligados que cuenten con acceso al módulo 
de notificaciones electrónicas, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
CF/018/2017. 
 
5. Medios de Impugnación. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en contra de 
la presente determinación es procedente el "recurso de apelación", el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro 
de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad 
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con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del acto o resolución 
impugnada.  
 
Aunado a lo anterior, por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, 
cabe precisar que el procedimiento de revisión de informes de campaña constituye 
un procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad 
arroja hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña 
y en el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así 
como, aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. - Se declara infundado el procedimiento de queja en materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos, instaurado en contra del 
Partido Acción Nacional y su entonces candidato a la Presidencia Municipal de 
Guanajuato, Guanajuato, el C. Mario Alejandro Navarro Saldaña, en los términos 
del considerando 3 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. - Notifíquese electrónicamente la presente Resolución a los Partidos 
Acción Nacional y Revolucionario Institucional, a través del Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
TERCERO. Notifíquese electrónicamente la presente Resolución al C. Mario 
Alejandro Navarro Saldaña, a través del Sistema Integral de Fiscalización, en 
términos de lo expuesto en el Considerando 4 de la presente Resolución. 
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CUARTO. - En términos de los dispuesto por el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral el recurso que procede en 
contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación” el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. - En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido.  
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 22 de julio de 2021, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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